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COMl510N DE COMPRA

DE EXCEDENTES DE VINO

DEI:EGACION PROVINCIAL DE-

•ANEXO NUMERO 2

•

ACTA DE TOMA DE MUESTRAS

de

D.
ofertado
fecha

En " ».................................. . ,...• y siendo las » horas del día I.~

........ de mil novecientos setenta y cuatro. se persona en la Bodega . .
....... " "- .. ".,, ., .. ,.....• sita en' esta localidad. el Agente de ]a C. C. E. V. de j •• , •••• , .

. , , , al objeto de proceder a la extracción de las muestras de vino
por la citada Bodega, en escrito dirigido a la Comisión de Compra de Excedentes de, ·Vino, por inmovilización con

... de de 1974.

................ , ;;.. -

', : .

,
Se procede a la· toma de muestras de vino. con' las debidas garanUas y en presencia del

"...... ., dando los. siguientes resultados:
............................................... litros de vino .. contenido en los envases numeras : ..

de

Una vez obtehidas las muestras quedan lacradas con el "sello Inspección C. C. E. V. ; , y se entregan para
que sean ..enviadas al laboratorio dependiente del Ministerio de Agricultura de .. ~. . para los opbrtunos
análisis y expedic!.ón del-ce.rtificado Ibrrespondiente que habrá de comprender:· Grado alcohólico a 200, acidez volátil real exPre
sada en gramos/litro de 'ácido ~ético. sulfuroso total" y libre expresado en 1l1iligramos¡:litro, y contenido en materias reductoras
expresado en gramos/litro, así como si· es un vino de composición nO';mal.

En prueba de conf9rm:dad con lo actuado, se levanta l<:~. presente acta, por triplicado. que firman los comparecientes en
el lugar y fecha al principio indicadós.

/

El, agente de la C. C. E, V~, El ofertan te,

•

23536

l
1

I,

MINISTERIO DEPLANIFICACION
.DEL DESARROLLO

DECRETO 3209/1974, de 30 de agosto. por el que se
aprueba la .Norma Sismorresistente P.D.S.-l (mi)
novecientos setenta )io cuatro) parte A (texto) .. , asi
como la constitución de la Comisión Permanente
de Normas Stsmorresistentes. ,

F;:¡r Detreto Ciento seis/mil novecientos sesenta y nueve.
de dieciséis de enero (..Boletín Oficial del Estado.. de cuatro
de febrero). fué aprobada con caracter provisional- la ..Norma
Sismorre~stente P.G.s.-uno (mil novecientos sesenta y ocho),
j5arte A..f, y. se estableció el plazo de dos años para que
la !,":omisión IntermJnisterial creada por· Orden de la Presiden
cia del Gobierno de diecisiete de mayo de mil novecientos
sesenta y dos (.Boletín Oficial del Estado.. de dos de junio)
.preparase el textó completo enteramente corregid':J- de dicha
parte A y elaborase ·las dos restantes partes B {apéndices
aclaratorios) y C (índicés bibliográfico y tecnológico), de
manera que la mencionada Norma reformada pudiese ser
elevada a definifiva.

'La especial naturaleza y dificuJtadesde las materias im
plicadas en el aSunto dieron lugar a la concesión de: d,.)S
prórrogas adicionadas alplaz() primeramente señalado. La
primera prórroga de dos años se dispuso pbr Decreto ciento
noventa y. nueve/mil. novecientos sétenta y Uno, de cuatI'<,)
de febrero -t ..Boletin Oficial 'del Estado.. dé quince del mismo
mes), y la seg'únda y última ·ptórroga de un año se fijó por
Decreto doscientos veintiuno/mil novecientos setenta y tres;
de trece de febrera ' (..B::>letÍI{ Oficial del Estaw... de dieci·'
siete del mismo mes).

La Comisión lnterministerial hB cumplimentadO- satisfac
toriamente la misión para la qUe fuá creada, formulando
la nueva NormaSismorresistente P.D.S.-uno (mil novecientos

setenta y cuatro), procediénclose por el presente ,Decreto· a
la aprobación de la parte A, p::>r exigirlo así su carácter
normativo, debilindo ser publicadas ~posteriormente. cónforme
a su especifica naturaleza. las partes B y C de la misma.

"Por \1Itim:l, la ne,..cesidad y conveniencia de mantener debi"
damenteactualizada' la citada Norma aconseja el constituir
una Comisión Permanente. con la misión de estudiar los
'6vances que se vayan· produciendo en el campo de laingenieria
sismica y proppner las modificaciones que. en su casa, proce
dan, de acuerdo con la información y experiencia adquirIdas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Planificación
del Desarrollo, con aprobación de. la Presidencia del Gobierno
y previa deliberación del CfJ,nsejo de Ministros en: sur8unión'
del dia treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e ap1l'eba el texto completo de la
Norma Sismorresistente"P.D.S.,uno (mil novecientos setenta
y cuatr>::¡), parte A, que se publica como anexo al presente
Decreto, cuyo ámbit.o de aplicación ~e extie~de a tadas las
obras y proyectos que se realicen en el territorio nacional.

Artículo segundo.-Se constituye. adscrita al Ministerio d~

Planificación del Desarrollo, Dirección General del Instituto
Geográfico y Catastral, una Comisión Permanente de Normas
Sismorresistentes, 'formada por ,tepresentantes de, los MIniste
rios del EjéI'Cito" Marina, Gobernación: Obras Públicas, Edu
cación y Ciencia, Industria, Agricultura, Aire, Información
y Turismo, Vivienda y Plahificación del-f.DesarrolIo, asi como
de la Organización 5indica.1.·: Esta Comisión· podrá ser am
pliada por Orden ministerial con representantes de ,atros
Ministerios interesaQ,os. El nombramiento de los miembros de
la Comisión será hecho por el Min-istr1Jde Planificación del
Desarrollo. a propu€!stade los diversos Departamentos.

Será Presidente de la Comisión el Director .neral del
Instituto Geográfico y .Catastral, y Secretario, u_n funcionario
ex~rto en sismología de la Subdirección Genéral de Geofísica
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
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Í.1 Y 1.3.~.·
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El Ministro de Planíficación del Desarrollo.,
JOAQUIN GU'l'IERREZCANO

CAPITULO SEGUNDO

INTENS1DAD SlSMICA

de~ ']¡: para el segundo

de 1jr para -el fercer

;<

horizontale:r ,

de 1)1' para el modo fun-
. .

básico C.

COMENTARros uV)

4.10.1. Coeficiente sísmico
4.10.2. Riesgo sísmico R.

Factor d~ Tespuesta (J.
Factor de distribución "J.

4.12). calculo simplificado
damental.

4.12.2. Calculo simplificado
mJdo" de oscilación.

4,12.3 Cálculo simplificado
m::>dode oscilación ..

Factor decinientación o.
Evaluación:. 'de > las fuerzas
Momentos de tOTsión.
Acciones locales.
M uros de sostenimientó de

4.13
4.14.
4.15.
4.16.
4.17.

411.
4.12

CAPITULO CUARTO

CALCULO

CQMENTARIOS IIID

4.1. Procedimiento de cálculo.
4.2.•Sistema equivalente.
4.3. Acción sismica horizontal.
4.4. Acción 8~niica. vertical.
4.5. Cargas para 'elcálculo de . las acciones s!smicas.
4.6. Acciones que sfl consideran ~n el cálculo.
4.7. Verificación d~ la seguridad. .

_ 4.8. Evaluqción del coeficiente sismico.
4.9. Periodo del modo fundamental de una estructura,. ,

4.9.L Fórmulas aproximadas.
4.9.1. Fórmulas empíricas para la determinación del

período del modo funqame.ntal.
4.9.3. Clasificación de l~ eons\fUcx;iones a e.fectos de'

la evaluaciÓll del coeficiente ·sísmico.
4.9.4. Período del segundo modo de oscilación.
4.9.5. Período del tercer' modo de oscila.ción'.
4,9.6. Limitaciólfi' para los valores del perf.Jdo.

4.10. Factor de intensídac! ~.

j.2, 3,3 Y :3.4.3 1

.3.3. Zona sísmica segunda.
3.4. Zona sísmica 'te"rcera.
3.5. Aplícación de las acciones sísmicas.

5.1. 5.3. 5.4, 5.5 Y 5.6.

4.2, 4.R. '404. 4'.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.9.1, 4,.9.2,4.10.1, 4.10.2,
4.11. 4.12, 4.14 Y 4.15.

CAPITULO QUINTO

CRITERIOS PARA LA APLICAGION DE LA NORMA

5.1J Generalidades.
,5.2. Clasificación de las zonas del territorio nacional.
5.3. Clasificación de las obras según su destino.
5.4. Clasificación de las obras .segun 'sus características

estructuTales,
5,5. Consideración de la ubicación de la obra.
5.6. Prescripciones que de1;len observarse según la ubica·

ción,· desíino y características de las obras.

COMENTARIOS tV)

•
JUAN CARéOS DE BaRBaN

PRINCIPE DE ESPAÑA

PARTE A. NORMATIVA
I NDIC E ,

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

~ .

1:1. Ambito de aplicación,
1.2. Aplicación de la Norma en los proyectos.
1',3. Aplicación·de la Norma en las obras.

L3.1. En la f~e de: construcción.
1.3.2,. En 1& fase de. exp!'Jta-C-ión.

COMENTARIOS m

-Formará parte de esta Comisi6n un especialista en sismi
cidad. designado por la Comision Nackmal de peodesia y

•Geofísica.
- El" fégimen de constitución y funcionamiento de la Comi·

sión Permanente de Normas Sismorresistenfes será el '~Conte

nido en el capítulo"H del titulo primero de la Ley de Proce~
dimiento Administrativo. ~ . .-ArtícuI<:J tetcero.-Serán funciones de la citada Comisión:

al Estudiar y recoger, si procede, los nuevos avances de
la técnica sismorresistente y las sugerencias reCibidas CQmú

cons9CU~nci.a de" la aplicaClóÍl de la Norma citada en el ar
tículo primero.

b) Promover y desarrollar. en España los estudios de inge
hi:éría Sísmica, riesgo sísmico-- y sismicidad.

el Revisar la l'f,onna Sisrnorresistente cª,da. cinco afias como
máximo, con o1;>jeto de proponer laS modificaciones que pro~

<:eda.n de acuerdo con la. experiencia adquirida.

Articulo cuarto.-Los miembros de la expresada Comisión
.t'er~ente percibirán los derechos de asisten9ia, o:::ltt arreglo
a lo ,determinado en el artículo veintitrés del Reglanwnto de
Dietas y Viáticos vigente, con cargo a la pat1ij:la correspon
diente consignada en el presupuesto de la Dirección General

., del Instituto Geogr.á.ficó y Catastral. _

Artí9ulo quJnto.-Quedan .del't3gadas: La Ni{rma Sism-orresis
tenta·. P~G.S.-uno (milnovecient08 sesenta y oelio), que fu~

aprobada con ·'carácter provisional por Decreto ciento ,seis!
mil novecientps. sesenta y nueve" de dieciséis de enero~ y pro
~::lga.da sucesivamente por los Decretos ciento noventa y nueve/
mil' novecientos setenta y uno, de, cuatro de febrero; y- dos
ciéptos veintiuno/mil novecientos setenta y. tres, ere trece· de
febrero, as! como también cualesquiera otras disp5siciones,
instrucciones y normaS de, igual o inferior rango que se
.opongan al presente Decr~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de agosto de mil novecientos setenta. y cuatro.

. ,

..

•

.

2.1. Escala oficial 11Uicrosísmica.
2.2. Efec?os que d~finen los grados de intensidad MSK.

~.2.1.-- Tipos de constrúcciQnes.
2.2.2. Términos de· cantidad.
2.2.3.Clasjfi~ciónde los daños en las construcciones.

2.3. Descripción .de los grados de intensifIad k1SK.
2.4. Correspondencias meclinicas de los grados de ihtensidad.

CüMENTARIOS Uf}

2.1. ~.2,. 2.2.1, "2.2.2. 2.3 Y 2.4:

CAPÍTULO TERCERO

,ZONAS SíSMICAS

3.1. 'División del territorio.
3.2, Zona sísmica primera.

. CAPITULO SEXTO

PRESCRIPCIONES-PARA LA COMPOSICION y.cONSTRUCCION
DE LAS OBRAS

e. RECOMENDAClONE..~ PARA U.·DISPOSICIÓN DE CONJUNTO.

6.1. Disposición de conjunto.

6.~.1. D,isposición en planta.
6.1.2. Disposición en altura.
6.1.3, Juntas,

6.1.3.1. Ancho -de las juntas.'
6.1.3.2. Canalizac,iones. de las instalacIones.

8.2. Cimentaciones,

6.2.1. Tipo de ch:fi:entación.
6.2.2, Enlaces entre las cimentacionelt.
6.2.3. EnlaCe de la estructura con la cimentación.
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Obras de fábrica.

Elemery.tos constructivos.

6.5',1. Forjad,,)s.
6.5.2. :éóvedas tabicadas.
6.5.3. ¿seRIeras. - ,.
6.5.4. Revestimientos.
6.5.5. Materiales' frágiles.

•
1.3.2. En la ftulB de explotación

Registrado eJl la z.:ma donde Be ubique una obra o servicio
un movimiento sísmico da grado de intensidad igual o supe
riór a VII (escala M. S. KJ se{ápreceptivo estudiar, por <al
facultativo. encarl¡ado de. su conservación. o explot4ción. las
consecuencias que'ha,.an podido produéir!!e para Mmar fas me
didas que procedan.

COMENTAR1ÚS (J)

1.1. La presente Norma PG 8-1 UG74) sustituye, en lo~
t:ente a las acciones sísmicas, a lit NormA MV 101-1962. delMt
nistl:lrio de la Vivienfla"y a la· Instrucción PaI'll proyecto, cons~

tnicción -y explotación de,· grandes presas.. del Aintster10 de
·Obras Públicas, que fueron antecedentes de la Norma PG· S-1
(l968J y que ha ~ido sustituída p:Jr la presente.

-1.3.1. No siendo posible~asegurar un Clomporttlrnlento lis
morresis«t~te de· todos los .elementos de una construcción du
rante la ejecución.;sil). aumentar ,el coste en una medida. que
resultaría despropor,ci.:Jnada'· al deba procedimientos de la

, práctica usual. y dada la pequeña probabilidad de ocurrenciá
de un sismo en el intervalo de ejecución de cadllelemento, no
puede obligarse. a que se· tomen medidas complementarias de
seguridad c,?lItra sismas d,urante la construcción. Por 880.&1
contenido d, la N·,)rrp.a solámente se refiere á las estructuras
muy importantes y- para aquellos elementos cuya fas'! de ejé·
cución sea superior a tres meses.

•

a.3.l.
6.3.2.
6.3.3.
6.3.4.

Muros do. fábrica.
Refuerzo de muros de fábrica.
Dimensiones generales.
CAlculó de los encadenados.
6,3.4.1; Eseuádrias de los encadenados',

6;3.4.1.1., Encadenados de hormigón ar
mado.

6.~.4.1.:t Encadenad'3s metálicos.
6.3.5. Muros de cerramiento.
6.3.e:. "Tabiquerías.
6.3,7. Mutos con liorde superior libre.
6.3.8. Muros de hormigón en masa..

Estructuras 'reticulares: ,-
•

6.4.1. Disposición de conjunto.
6.4,2. Artio&tramiento.
6.4.3;,. Observ8(:ionespara la ejecución de la 6!}tructura.

6.5.

COMENTARros <VD
CAPITULO II

INTENSIDAD SISMICA

5 por 100
50 por 100
75 por lQO

•

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

1.1. Am1:iitp de aplicación

Esta Norma Sismorresistente será de aplicación en el pro
yecto, construcción y explotación de las obras y servidos del
territorio nacional, cuaJq'Qlera que sea su clase y su destino,
ue conforll1idadcon lo que se señala en" el epígrafe 3.5 y capítu
kl V .

Las Normas o Instrucciones que se refieren a estructuras'
espeelales tendnin en .cuenta. como mínimo las prescripciones
sísmicas d.e índole general contenidas en -esta Norma y la.<> es·
pacíficas que sean necesarias para el correcto jl~nteamiento

del· problema: sismorresistente. Los Organismos COOlpetentM lle~

varán a. capae~ estudIo y publicación de tales reglamentaciones
especfficas. -

1.2. Aplic~ción .de la Norma en los proye<:tos

El facultativo- autor del proyecto de una obra está obligado
a tener. en cuenta la presente Norma, de acuerdo con lo esta
blecido en elepigrafe 3.5 y en el capítulo V.

Podrá adoptar valores de las acciones sísmicas o sis~mas de
calculo diferentes de'los qUe en ella se señalan, siempre que lo
justifique ;debidaIl\ente y bajQ las responsabilidades a que en
su caso- pudiera haber lugar. ,

En la Memoria del proyecto se incluirá' un apartado con el
título de _Acciones sísmicas., en el que' figurarán los valores
adoptados. . _

Todos los Organismos oompetentes,. ya sean del Estado, Pró
vincia, Municipio U otros legalmente autorizados comprobaran
qua en la Memoria del proyecto figura el apartado indicado
en el párrafo ,anterior. •

1(Js Col~gios Profesionales de los facultativos autores de di·
chos proyectos exigi~n este.cumplimiento al -efectuare} visado
correspondiente.

1.3. Aplicación de la Norma en las obras

1.3.1. En la' fase de c0rt8trucción-

Si el facultativo ·encargado de la dirección de una obra no
estuviese conforme ·con el contenido del apartado de "la Mem:)~

ria. del proyecto~citado en el' 1.2. dara cuenta de ello ál Orga
nismo .'Q 'Entidad competente y en su caso redactará las madi·
ficaciones precisas .1 las comunicará a los .mism:)s. _

III facultaüvo encargado de la dirección de una -9bra. debe
tener en cuenta las acciones sísmicas en' las fases de _ejecuciÓn

. prelongaday .s610 para aquellq,s partes o elementos' cuya des
trucción por las precitadas acciones pueda dE:U'lugar a conse·
cuencias· muy importantes.

2,.1. Escala oficia!· macrosísm1ca

En esWL Norma las intensidadessfBmicas se expresan en
grados de .la escala macrosismica intemacional (M.S. KJ d~

Hnida en este capítulo.

2.2. Eféctosque definen lDs grados de inte,nsidad MSK

Los grad';)$ de intensidad de la escala 1l S. K. se definen
por:

al Los fe'nómenos' sentidos por las personas y p~rci~idos
en su medio ambi~nte.

b} Los daños produeidos en las construcciones según sus
diversos tipos.

el LoscambiJ~ advertidos en la naturalzea.

2.Z,L Tipos de constr~cC~On"es

Para la estimación d-e los daños se consideran las construc
ciones no proyectadas para resistir acciones sísmicas y se cla
sifican en tres tipos:

-Tipo A. C"n muros de mampo~tería en. seco lO con barro.
de adobes, de tapial.
- Tipo B. Con muros de fábrica de ladrillo. de bloques ,de
mortero, de mampostería con mortero, de sillarejo, de stJleria,
entramados de ma(iera.

Tipo C. -Con ·estructura metálica el, de hormigón armado;

2.2.2. Términos de cantidad

Los términos de cantidad utilizadós en <la definición' de<i¡-os
grad,:>s .de intensidad corresponden aproximadamente a -los 5i-'
guientes 'porcentajes:

.A~gunos. ...-u•.••• ; ~•••••••••• .- .
Muchos .. <" •••••••••••••••••••••••••••••-•••••••

La mayoría .

,2.2.3. Clasíficación de los' daños en las construcciones
\

Los daños producidos en una c:pnstTÚcción se clasifican como
sigue:

Clase L Daños ttgeros.-Fisuras en los revestimientos, caída
de pequeños trozGs de revestimiento.

Clase 2. Da:iíw m-ooerndos:-Fisuras en Jos muros. ~da' de
grandes trozos de revestimiento,caida de tejas, caída de pre
tiles,; grietas en las chimeneas e· incluso de:rr,umbamientoe pa:r
cialesen las riüsmas,

Clase 3. baños. gra"Ves ..'-:Giietas en klS muros, caída ·de chi
meneas 'de fábrica lj de otros elementos exentos.

Clase 4'. Destruccióll.-Brechas en los muros resistentes, de
, rrumbe.miÉmtoparcial; pérdida del enlace entre -dlstintaspar
tes de la construcción. destrucción de tabiques y muros de
cerrarnientó~ , .

Clase 5. Coiapso.-Rll,ina completa de la,. constrJ,lcci6n.

,

l'
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2.3. Descripción de los grados de intensidad MSK

Grado l. La sacudida.....no es percibida p:Jr los sentidos huc
manos, siendo detectada y registrada. solamente por los sismó-
grafos'. . •

Grado n. La saC1ldida es perceptible solamente por algu-'
nas personas en reposo, en particular 6!1 los pisos superiores
de los edificios.

Grado tU. La sacudida es percibida por algunas personas
en el interior de los edificios y sólo en circunstancias muy fa~

vorables en el- exterior de los mismos. La vibración percibida 
es semejante s. la causada por el paso de un camión ligero.
Observadores muy atentos pueden notar lige.n:>s balanceos de
objetos colgados; más acentuados en los' pisos altos de los edi
fidios

Grado. IV. El sismo ,es percibido por muchas personas en el
interlsJr de los edificios y por algunas en el exterior. Algunas
perSonaS qUe duermen se despiertan, pero nadie se atemoriza.
La vibración es comparable a la/producida por el paso de un
camión pesado con carga. 'Las ventanas, puertas y vajillas vi
bran. Los pisos y muros producen chasquidos. El mobiliario
comienza a moverse. Los líquidos contenidos en }'ecipientes
abiertos se agitan ligeramente. Los objetos .colgados se balan-
cean ligeramente. '!lo.

Grado V. al El sismo es percibido en el interior de lo?
edificios por la mayoría de las personas y por muchas en, el
exteri<)r, Muchas personas qUe duermen se despiertan y algu
nas huyen. Los animales .se ponen nerviosos. Las construccio
neS' se agjtan con una vibración generaL Los objetos colgados
se balanceJMl ampliamente. Los cuadros golpean' sobre los mu
ros Q son 'l~nzad08 fuera de su emplazamiento. En algunos ca-
sos los relojes' de péndola se paran. Los objetos ligeros se
despl~an o vuelcan. Las p\l-ertas o yentanas abiertas baten con',
violencia. Se vierten en peq'ueñacantidad los liquid0li. conteni·
dos en recipientes abiertos y llen:ls. La vibración se siente en
la construcción como la producida por un objeto pesddo arras·
trándose. -

b) En las construcciones de tipo -1 son posibles ligeros da·
ños_ (clase H.

e) En ciert.Js casos se modifica el caudal de los manan
tiales. •

Grado VI" a) Lo sienten fa mayoría dE' las personas, tanto
dentro como fuera de los edificios. Muchas personas salen a
la calle atemorizadas. Algunas personas ll~gan a per.der el
equilibrio.. Los ,animales domésticos huyen de los estabk)s. En
algunas ocasiones, la vajilla y la cristalería se rompen. los
libros caen de sus estantes, los cuadros _se mueven y los objetps
inestables vuelcan. Los muebles pesados pueden llegar a mo
verse. Las campanas pequellas de torres y campanarios pueden
sonar.

b) Se producen daños moderados <dase 2) en algunas cons
trucciones del tipo A. Sé pr~ducen dailos ligeros {clasell en
algu:las construcciones -del tipo B y en muchas del tipo A.

el En ciertos 'casos pueden abrirse grietas de hasta un cen~
tímetro de aneh:>, en suelos húmedos. Pueden producirse desli
za'mientos en ias montañas. Se observan cambios en el caudal
de los manantiales' y. en el nivel d~ agua de los pozos,

Grado vII. aJLa mayoría de las personas se aterroriza y
corre a la calle. Muchas tienen dificultad para mantenerse en
pieAoLas vibraciones son sentidas por per"ionas que o:mducen
automóviles. Suenan -las campanas grandes. -

b~ Muchas éonstrucciotles del tipo A sufr-en daños graves
(clase ro y algunas incluso d'¡truccíón (clase 4).

Muchas construcciones del tipo B sufren ctuños moderad·os.
(clase al .

.t\lgunas construcciones del ti p.) e experimentan· daños li
geros (clase 1l. -

cJ En algunos casos, se producen deslizamientos en las CQ

!'Teteras _que transcurren sobre laderas con pendientes a~usa

das; Sé ,producen- daños en las juntas de las canalizaciones y
aparecen fisuras 1m mutos de piedra.

Se aprecIa oleaje en las lagunas y el agua Se enturbia por
remociótL del fango,. Campia el nivel del agua de los P':)zos y
el Caudal de los manantiales. En algunos casos, vuelven a
~anarmanantiales que estaban secos _y se 5ecan otros que
manallan. En ciertos cases se producen derrames en t.aludes de
arena o de grava.

Grado VIII. al . Miedo y pánico general, incluso en las per
sonas qUe oonducel). automóviles, En algunos casos se desgajan
las ramas de lOs árboles. Lm¡ muebles, inclu$o los pesados, se
desplazan o vuelcan. Las lámparas colgadas sufren daños par
ciales.

bJ Muchas construcciones de tipo A sufren destrucción
(clase tl y algunas colapiio (clase 5). .

Muchas cons¡trucciones de tipo B sufren dañ..~s graves (cla~

se 3) y algunas destrucción (clase 4). ,
Muchas constrUcciones de tipo ·C sufren daños modetados

(clase 2) y algunas gravesl{clase 3l. .
En ocasiones, se prodüce la rotura de algunas juntas de

canalizaciones. Las estatuas y monumentos se mueveny-giran.
S~ derrumbañ muros de piedra.

el Pequeños deslizamient:Js en las ladera.¡ de los barranco$
y en las trincheras y terraplenes con pendientes pronunciadas.
Grietas en el suelo de varios centímetros de ancho. Se enturbia.
el agua de los lagos. Aparecen nuevos manantiales. Vuelven a
tener agua pozos secos y se secan pozos existentes. En muchos
casos cambia el caudal y el nivel de agua de los m84antiales
y pJZos.

Grado IX. a) Pánico general. Daños considerables en el
mobiliario.-Los animales corren confusamente "y emiten sus
sonidos peculiares.

b) Muchas construcciones- del tipo A sufren colapso (cla
se 5)., Muchas construcciones del tipo:J B sufren destrucCión·
(clase 4) y algunas cofapso (clase 5)._

Muchas construcciones del tipo C sufren -daños graves (cla
se 3) y algunas- destrucción (clase 4'.. -

Caen mr<lDumentos y columnas. Dallos Gonsiderablesen de
p'ósitos de líquidos. Se rompen parcialmente las ca:naJizaciones
subterráneas. En algunos casos, los carriles del ferrocarril se
curvan"y las carreteras quedan fuera. de _servicio.

d Se observa con frecuencia que se producen ext.rusiones
de agua, arena y fango en los terrenos saturados. Se abren
grietas en el terreno de hasia- 10 centimetros de. ancho y de
más de 10 centímetros en .las laderas y en las márgenes de les
rios·. Aparecen -además, numerosas grietas pequeñas en e.l
suelo. Desprendimient:)s de rocas y aludes. Muchos desliza
mientos de tierras. Grandes olas en lagos y embalses. Se re
nuevan pozos secos y se secan ot~osexistentes.

Grado X, b) La mayoría de. las construcciones del tipo A
sufren colapso (clase S). Muchas construcciones. de tiI» B
sufren colapso -(clase 5). Muchas construcciones de Vpo e su
fren destrucción (clase 4) y algunas colap!>O' <claseS). Daños
peligrosos en presas; daños serios en puentes. Los carriles de
las vías férreas Se-' Clesvian y a veces se ondulan. Las canaliza
ciones subterráneas son retorcidas o rQtas; El pavimento de
las calles y el .asfalto forman grandes ondulaciones.

el Grietas en· el sUelo do algunos decímetros de ancho que
pueden llegar a un metro. Se producen ancha3 grietas paraJe
lar:i1ente a bs cursos de agua. Deslizamientos de tierras sueltas
en las laderas con fuertes pendientes. En los ribazos de los ríos
y en laderas ejcarp~as se_pr.oducen considerables desli~aml.en.
tos, DesplazamHmtos de arenas y fangos en las zonas htorales<
Cambio de nivel de flgua en IGS p07;Os. El agua de canales y
ríos es' lanzada fuera de su cauce normaL Se fQrman nuevos
la..gos.

Grado XI. b) Daños importantes en construcciones, incluso
en las bien realizadas, en puentes, presas y lineas de ferroca
rril, Las carreteras importantes quedan friera de servicio. Las
canalizaciones subterráneas quedan destruidas.

el El, terreno queda considerablemente deformado tanto p:lr
desplazamientos horizont.ales como verticales y cort anchas grie
ta9>Muchos deslizamientos de ter¡enos .y caídas de rocas.

Para determinar la intensfda-d de las sacudidas sismicas se
precisan .investigaciones especiales.

Grado XII. b) Prácticamente Se destruyen o quedan gra_
vemente dañadas t':Jdas las estructuras, incluso las subterni.
neas,

el La topografía cambia. Grandes grietas en el, terreno con
importantes desplazamientos h?rlzontales y verticales. Caídas
de' rucas v hundimientos en los escarpes de los valles,produ
cidas en ~astas extensiones. Se cierran valles y se transforman
en lagos. Aparecen cascadas y se desvían los rios.

Para determinar la iJ,tullsidad sismica se predsaninvestl
gacLmes espeCiales.

2.4 Correspondencias mecánicas de los grados de intensidad

En la tabla 2A se dan los valores representativas para' el
periodo T ~_~ o,SO dél desplazamiento (Xl, velocidad <X') ~ace

leració-:-t (X") horiZOl1tales, en sus amplitudoi? máximas, de osci
ladores line:J1es simples sobre el suelo tipo para cada grado de
11ltensidad lGJ. ..

COMENTARlOS nD

2.1. El Seguro de Ri~sgo Catastrófico (..B:)letin Oficial del
Estado. de 3 de mayo de 1952) ampara los daños produCidos por
sismos de intensidad igual o supericr al grado VII de la escala
«Wood - Newman"', que corresponde al 'punto medio entre
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CAPITULO III

ZONAS $ISMICAS

Jos grados' vi y VII de la escala macrosísmica internacional
(M. S. KJ.!

La corresp::mdencia entre las escalas citadas y otra,;< utilizB
dug~-fjgura en "1 comentario al artículo 2.3.

2.2. Los €!féctos del apartado b) se refieren a construccio.nes
no proyectadas pata scportar acciop..os sísmicas.

2,2.1. Las construcciones citadas corresponden al tipJ me
dja representativo.

2.02.2. Los términos de canUdad debe'o entenderse. como
orientativos.del orden de magnitud.

2.3. En la descripción de cada grado de intensidad se' so
brentienden- incluidos. ademas de los efectos ~e ese gradJ, Jos
credos de todos los grados antecedentes.

CDrrespondencia:Le escalas

Intensidad
M. S. K..

{Gnl(io GJ

V
VI
VII
VIII
IX
X

Desplazamiento
{X en cm.J

Velocidad
(X" en cm/$3l

Aceleración
(X" en cm/S2)

•••
3.3 Zona "sísmicasegunda

3.4. Zona sismica tercera

'Comprende las tres regiones del. territotio pell;insulac seña~

ladas ell el mapa de la figura 3.1. Dada la complejidad de es
tas 1"l:'giones, es necesaiia una iI)formación local -complementarla
para las construcciones del grupo tercero indicadas en el capi
tulo V. El límite inferior, de esta zona es la isasista lie
gritl.d.o VIII y la intensiQtid puede ~uperar al grado IX.

TABLA 3.1

Grado de intensidad correspo'ndiente al, casoo urbano de 4 1u
capitales de provincja y de algunas otras p'o~laCiOnef

Está delhnitada en. el mapa de la figura 3.1 e incluye las
do.s provincias insulares de Canatias, las islas de Mallorca y
Cabt;Hra, laS ciudades de Ceuta y Melilla, las islas Chafartnas.
ei Peñón de Vélez de la Gomera y la isla de 'Alborán. Está
con)prendlda entre las isosistas de grados. VI Y VIII.

Está delimitada en el mapa (figura 3.1) e incluye las islas
de Men:irca., Ibiza y Fpl"lnentera. El límite superior de esta zaaa
es el isosista de grado VI.

3.1. División dej... territorio

3.2. Zona sísmica primera

El territorio nacional, en cuanto atañe a las acciones sisml~

cas,' ha sido qivldido en tres zonas corre!~ionadas con el ·grado
de i.p.tensidad, que.figuran en el mapa adjunto !figura 3.V y
"que se definen cvmo sigue: ~

Zona' primera: De sismicidad baja.
Zona segunda: De sismicidad media.
Zona tercera: -Qe sismicidad alta.

El mapa de la figura 3,1 define oficjalmente las zo.nas sismlp
cas del territorio nacional·Y.anula·cualquier·otro mapa sismico
publicado antE:'riormerité a la aprebatiÓn de la presente Norma.

A efectos de cálculo•. es admisible que todo:>· punto situado
entre dos isosistas consecutivas de la figura 3.1' sea considerado
Con el grado de inténsidad.corresponClienj;e a la: menor•. salvo
para las obras del grupo tercero, en las que se estará a lo que
preceptúa' el epigrafe 5.5.

1 2 3 4 5 6 7 .8' 9 10 11 12
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1 2 2.3 3 4'L5 5 5.6 6 6.5 1

2.4. La correspondencia. de va.lores mecanicos ad~ptados en
esta N.xma, para la escala maerosísmica ha sido establecida
después de un estudio del estado· de esta cuestión.' Se h.a par~

tido de las ordénadas de .la veloGidad horizontal que se ma
nítiesta en 1.a farma-'general de "algunos tlspectros.

El valur de X' se. expresa analit.icamente por:
G

X~ = 2G -'; le~::"J ¡ben r:f --'- co~ ;rTl,+ .[,3]

Esta expn-'sión' de X~ se. ha obt'en'ido por un ajuste aproxi

mado del espectro ,considerado como tipico. Es decir, para
intensidadG = V ;::: 5.

Los grad<)s de intensidad quedan definidos como bandas de
valores mecáni~os. Los máximos se conS1deran ~aracteristicos

del grado correspondiente de intensidad.
Los valores característicos figuran en la tabla ?.4 oh.tenidos

para T = 'Ú,5' segundos del' oscilador simple en el suek> tipo.
La :"úlocidád iX~)·varia de acuerdo cOn el siguiente diagra

ma (figura 2.4, línea fina). No obstante, en la presente Norma
se ha simplifica¡j,;) la variación utilizando la Jínea dibujaqa. en
grueso, en .razón a fonómenos de trHnsferencia entre -suelo y
estructura IJura periodos dW terreno menores de 0,05 'segUndos.

------'--'-r---:;----
J:ig. 2,4

M. M. (Mercalli modif.) .
M S. K. finternacíonall .
C. M. O. Ir (Jl\Pón) » :.

TABLA 2.4

Las ~celera(;iones se hali .ubtenido por la fórmula:

Sudo tipo, en esta Norma, es el formado por gri\vns y arenas
¡;le compacidad media que 11<) están saturadas y cuya .velocida4
Q:e propag&ción 'de las ondas elásticas longitudinales sea de
1.000 mis.

VI
V
V

VI
VIII

VII"VIIl
IX
VI
VI
V

V,VI
VI

'VII
IX

VIII
VIII

IX
V

VII
VIII

IX
VII

VIII
VII

-Jerez "',>0" ••••

Castellón .
Ciudad Real., .
Córdoba .

Baena .
Lucena .
Priego .

La -Coruña .~ .
Ferrol del Caudillo

g~;~:~-:::::::::::::::::::::
Figueras .
Ripoll .

Granada ; .
Baza ., .. ., ,.
L:>ja" "I •••• ~ ••••

Motril .
Guadalajara- ...•........
Huelva .................•.•
fluesca ..

Jaca ,
,Monzón .

Jaén .
Baeza .

VI
VIII,
VII
IX

VI·VII
VI
V

VI
VII'
VI

VII
VI

vu
'viI
VII
Vll
VII
\UI

V'
V
V

VI
VI
vl

Albacete .
41tcante ~•. ' .. ""''''''''

.,..Alcoy ., , ,.
Elche " .

Almería' .
Melilla .' .

Avila .
Baddioz .

Don Benito .
Mérida .'" .

. Barcekna .
Ar-enys .
Ba{ialona .
Hospitalet ...
Mataró .
Tarrasa " ..
Sabadell '
Vich ':..

Bilba-o .•. .. ..
BurUos < ••••••••••••••••

'CdcerB8 .
Cádiz .

"Algeciras .
Ceüta .

2r.

T
X'aX"a

y ¡O~ desplazamientos. por

Valores representativos del desplazamiento, velocidad yace·
leración horizontales de osciladores lineales simples para el
suelo tipo para cada gradó de intensidad de la escala interna~

cional macrosísmica CM. S. KJ. desde G.:= V a G;::: X, para
T = 0,5 segundos..
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La Carolina
Ubeda .

Las PalmaS " ,.
"León ,....• » •••••• , .

Ponferrada ." .
l.inda .....

Seo de Urge!
SalBena
Viella

[,ogroño ,_ .
Lugo , ,.:
Madrtd ..
Málaga ..

Antequera .
Marbella
Ronda

Ñfurcia
.Cartagena

. Lorca .
Orense .
Oviedo .

Gijón .
Palencia .
Palma , .

Ibiza .
Mahón .

Pamplona .

VII
VII
VII

V
V

VI
VI~VlI

VI
Vlll
VIl

V
V

VIl
vn
VI
VI
IX

Vlll
VIII

V
V
V

-V
VI

V~VI

V
VI~vn

Pontevedra
Vigo

Salamanca
San Sebastián
Santa Cruz Tenerife,

La Laguna
Puerto de la Cruz.

5anta-nder
Torrelavega

')egovia
Sevílla

Utrera
SOria
farragona

Reus
Tnrt.:>sa
Villanueva

Teruel
Toledo
Valencia

Játiva
Valladolid
Viloria
Zamora
Zaragoza

Calatayud

V
V
V
V

Vll
VII
vn
VI
V
V

VI-VII
VI~VIl

VI
VI
V
V

VI
V
V

V-VI
V-VI i

V
VI
V

VI·VII
VI

COMENTARIOS UlIl

3_5. Aplicación de las acciones sísmicas

No es necesario consid-e;ar las acciones sismicas en las obras
y serviciós .localizados en la zona sísmica primera, excepto para
el caso de estructuras o instalaciones especiales. Será precep
tiva su consideración en las zonas segunda y tercera, de acuer
do con lo especificadoe.ti el capítul'o V .

•I"t--t--

__NORMA SfSMORRESISTENTE.
".s-,tt~J

,-, t!.1 J

l·•......

. .
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CAPITUL01V

CALpULO

4.1. prócedhniento· de calculo

Ei cálculo de una construcción sO:pletida 'a la acción sisml~a
'puede hacerSe según _U,no de )05 criterioS' siguientes: .

j) Estudio dinámio;) de la construcclón, con los criterios
de la mecánica- y elasticidad.

iD Estudió estAtico de, la constI1lCción, sOffif3tida a. un sis
tema de fuerzas equ,iv,fl-lentes (ep1grafe 4.2>.

En la presente Norma se utiliza el criterio del apartado
precede~tf;'! W. ._

4.2. Sistema equivalente.

Los efectos de un - sismo sobre una construcci6n-' pueden
estudiarse por la acción de un sistema estático de fuerZas
que J>róduzca sobre loa.. elemerit:>s Él.structU'rales _, solicitaciones
equlvalentes a las que 'Se originan en los 'Procesos dinámiC:I;Js

. producidos por el s-¡smo. ._
.Las fuerzas que eonstitu"Y'en el' sistema equivalente' se deno~

minan acdones' sísmicas y. al ser debidas a ,las - masas de
inercia. de los distiptos 'elementos oonstructivos. se, 'desarro
llan Qn todQs los 'p.untos -'materiales que los forman.

Con-.el fin. de reducir -41 siste~ de fuerz~ a' un sistema
discreto, pueden descomponerse los elementos de la construc
ción en. un sistema finito de elementos, acumulando,) la totall~
dad de la masa de cada elemento en uno de' sU,S puntos
caraCterísticos;

Las acciones sísmicas que actúan ~m cada elemento pueden
estudiarse~ detetminandQ separad!-mente, las componentes hori~

zontal y vertical•. como se .indica en 4.3 y 4.4.

4.~. Acción sísmica hOrizontal
. - .

En cada uno de' los puntos ~n que se haya déso3mpuesto
el sistema estructural, yaC\1muladas las maSas'- la compo
nente _horizontaJ F' de la acción sísmica característica se ca]cu~
-lará por la fór!'Oula

4..5. Cargas '.pata el cálculo de ,la.: aooloD,. -sísmicas

La e","uación 'del peso Q -se harátolllando "" cuenta Iao
sigui~ntes cargas en valores característicos:

- Conearga' (peso, propio. rilátJ car'.8S permanentesl.
- Sobrecarga de uso, afeqtada de un coeficiente reductor

según tabla' 4.5. ' ..
-.' Sobrecarga de nieve., según tabla ".5.. .

TA¡3LA 4.¡¡'.
- CoefiCiente reductor J?ar&,: las sobrecargas de USO" ea

los casos ind~ados.

Caso 1.0;

Az.oteas, viviEmdas y hotéles~ (salvo
locales de reunión) .. ,. :........ 0,50

Oficinas, comercios, cálz~as" y ga":
rajes'- , /., , ,;,,, ;.... 0,80

Hospitales,' cán::eles, edificiO$' do.
centes, iglesias,edificios..& re
unión y espectáCulos· y salas, de
l'Eti.:ini6n de hoteles ...~ .. ,...... ~.......... 0,80

- Sobrecarga de nieve;' afectada de un ~or de reduccl6n
'que vale: ," '" .

- Q,!, en los .:Casasen que'pabitúalmente permanezca
acurou!ada más de treiI?-ta dias ségUidos.

~ Cero en los restantes casos.'

4-:6: A(:ciones que se consid.eran en el cálculo

Las acciones sísmicas se considerarán fCtuando enlas,com..
bipaciones más desfavorables· con las acciones que se sedalan
a continuación:

=.::e=------.==--....:::=-==-'"=

•IV) Acciones· indirectas

g) Acciones reológicas.
h) Acciones térmicas.
iJ Acdiones' por asiento.

TaleS' accion"es, simúltáneas a las· sísmicas, . se .detenntnart\n .
det\cuemo... don ·108 .;valores caraGterísticos 'fijados. en las'.I~
trueciones; Nor.:roas' y Reglamentos of1cJ.ales afectadOs de_ loa
coeficientes.requctores.que·~·han sefi~ -en -el epigraie 4.5.

4.7. Verificación de la seguridad'

Para la' verificación da 'la estructura, ~bajo .188 acciones Bis
micas, se 'comprobará que, en la" combinaci"6n más desfavora
ble de acciones conttmplada en el epígrafe ,4.6, los coefiolen:'"
tes de segUridad O tensionesadroisibles,· -oorre-spondan a los
-etue' fijan las .. diferentes- Instrucciones, Normas y. Reglamentos
cutmdo se consideran lás-a.cciones, sfsIÍ1icas~

n Acciones, gravi:tatofia,6

a) Conca.rga (peso propio yca.rgas·PQrmanentes). ,
b) Sobrecargas de uso.afectadas>del coeficienté reduc~ del

epígrafe 4,5.
el SObrecarga. de nieve. afectada d&l· coeficiente reductor

, del epigrafe.4.5. '

ÍÍI ' Acciones dtMmica~

dl. Accióil' dei ,viento. No se coilsiderá salvo ep. constru~;,
ciones en situaci6n topográflcamuy ,ex~esta. En esteálUmo
caso ~se adoptátánkJs valores fijados·""-en laS Normas ofic~el.
para- la acción del viento, atliJC~"OS por un C96f1clente redue--
tor igual a 0,25. . ,

el Atciones . producidas por. masas· móviles.' No .se tendrán
en cUenta salvo en 'el caso dé tdaquinarias pesadas que ac--
túen .penminentement,e.

lID Acciones del terreno

f)Empuje·· del ~rreno afectado de un· coeficiente de ma..
y,oración de valor 1 t e, siendó e el ~oeficiezrtQ·sí~mko básiCO
L.epfgrafe 48.H.

2,00
1.50
1,20
1,00

Coeficiente' .'{

TABLA i.4

VI., : ..
VIl •.. ; ;
VIII .
IX .

intensidad
Vd.. MSK

•Valores del coeficiente>X 'para cada grado de in.tensidad:

En general. se 'P\Klde prescindir ·de 108 'efectos debidos a
las fuerzas sismicas .verticAles. Sin embargo; deberán cOnsi
derarse en vigas ménsula, vigas de .grandes luces, arcos,
estructuras abovedadas,' cupulifoónes, laminares, etc., y siem
pre que 10 especifiquen las Instfl6.cciones Normas 1 Regla~
m.entos páJ;ticulares. ,-

siendo Q ',el peso que co-rrésponde al punto considerado,segútl
4.5 y s un cd:eficientedenominado .ooeficiep.teliÍsq!.iqoa-.

La direcciÓll de lá fuerza F _deJ],tro del pla~o ho!,izontal
puede ser cualquiera~-debiendo elegirse l~ :rilás di:!sfayorable
en cada caso. ES admisible sustituir esta _condtción por la. <

comprClbación ,en dos direcciones ortogonales.

4.4. Acción s~smif;a vertical

En cada uno de los puntos en 'que se haya descompuesto
el sistcII).a estructural, la componente vertical de la 8q:i6n
~ísmica ~aracterí!?tica se determinará con la fórmula

·,V:::.±'v.Q

siendo Q·el peso que corresponda, al punw considerado, según
4.5, y v un coefi"Ciente que s~ >obtendrá por la expr~si6n

v=x C

en la que· X'es un coeficiente que depende de la intensidad,
del sismo, cuyos valores figuran en ·la tabla 4.4, y e, el. coefi~
ciente sísmico básico. definido en 4.8.Ll.' '

¡
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L
(A=-l

H

•

H
T = 0,10-

J-L-:-

~
-,1

O,"" _

~ 1 + ,\

• H
T = 0,1)9--

re
- Edifibos con estructura de: entramadO-_metálico:

En edificios con estructura de hOfmigó::1 armado con- arrlOS
tramientosc;onstituídos por entrepados o muros de hormigón
'armado y edificios de estn.:tura metálica con.. arriostramie1l
tos triangulados (o:)mo cruces de: San Andrés) los vnlores ob
tenidos por las fórmulas anterioreslIe -multipÍlcw:án por

Eá'ifiClos con estructura de entramado de hormigón ar
mado:

. En -el CaBO de .que no eStén 'fijadosexpresamente, unes va
lores del coeficiente de i seguridad '" tensiones admisibles, se
pr<><:ederi como sigue,

- Sí lW opera con métodos de cálculo en estad-o límite de
rolp:ra,"81 coeficiente de mayoración de las aOC'ÍQDeS se
to.man\ igual- a la unidad, manteniendo .1osooefic1entes
estableCidos para la minoración' de la resistencia de 105 ma
teriales' utl1izados.,

- Si se op~ra con métodos en tensiones admisibles- se acep
ta en éstas uh ihcr~ento del 50 pnr 100 sobre las. adop
tadl}s para los estad'os en -que no interviene la .acci4n
sísmica.' "

~ La oomprobación _de las tensiones transmitidas al terreno
se reallzará igualmente Con un incremento del- 50 por 100
sobre -148 admisibles en los estados de soUcItación en
que no intervienen -las acciones _sísmicas.

4.8, .Evatúación del -co~ficien:te sísmico s

sísmico e)1 un punto dé una estructura es
la aceleraci?n del punto y la aceleración de . .

El coeficiente
la relación entre
la gravedad.

- ~n' una' construcción asimilable- I¡I.

- coéfi6iente puede expresarse por el
\tores:

un oscilador múItipl., el
pr<'Jducto de cuatro fae

En tódas las fórmulas- antecedentes se simboliza con H la
.. altura del edificio en metros y L la dimensión en _m de la

planta, en el sentido deja vibración.
T, se obtiene en segut:l,dos.

4.9.3. Clasificación de ·lG8 cpnstruccion6~ a efectos de la eva-
luación del coeficiente sf8mieo ....

1
T"=-T'

5

1
T'=,-T

3

slendQ T el período del modo fundamental.

4.9.5. Periode dIJl tercer modo de o$ci!ación

SalvQ una determinación más precisa puede tomarse el,
valor '.

4.9.6. Limitttci6n para los valores del período

los valores obtenidos para el periodo del modo fundamen
tal y de los modos _se'gundo y tercer<)de _oscilación, se tomarán
"de valor no inferior a los siguientes:

T == 0,50 segun~s
T' = 0.25 segundo$.
T" ~ 0,2Q,segm dos

adoptándose ést.os cuando ~e pbtengan valores i~ferl:)re\ a
ellos.

4',10. Factor de intensIdad el

Depende del movimiento proY:Jcado, por un sismo de deter·
mi.do grado de .intensidad .Y 'del riesgo sísmico torrespon·
diente, en un cierto intervalo d~tiernpo,

Se establece el factor de intensidad. por el producto

'" ::zC,R

Según el valor del penodo
trucciones· se Clasifican en:

modo fundamental, las cons-'del
/

Normales . T ~ 0,75 s.
Esbeltas 0,75 < T ~'1,25 s;-\
Muy esbeltas T > 1,255. '

Periodo del segundo modo de oscil:ación ,!

faltadef' una determin-ad4n más precisa podrá tomarse
el períod:J del segundo .modb de osctlación:

•

A
pa.ra

4.9.4,

Puede utilizarse cualquiera de las fórmulas aceptadas uni
versalme~te (Rltylelgh, Dunkerley,_ YianeÍlo-Stodola.. .J.

s = :l. ". {i.·ó

que se denominan comó sigue:

a:=: faCtor de intensidad
fJ = factor 'lié:- respi.l~sta
I!J ~ factor de distribUfi6n
8 = factor de éiméntación

cuya determinación se establece. respectivamente e1'l. los epf-
¡¡rafes ~.lO. 4.11. ~,'2 Y "R' '

El coeficiente sísmico, s, a través de los ~, {J, '1 Y ~, dependt'!
del modo de oscilación, de ;la estructura y por elkl de, su pe
ríodo fuIídamel)talc!i1culado como se in~ca en, el epígrafe 4.9,

4.9:1. Fórmulas aproximadas

En general no se tomará para s un valor superior' a 0,20
salvo en IOBcasos en que preceptillumirnte se establezca uno
mayor. ';

En lIna, oornstrucción no asimilable a un oscilador múHiple,
·de lascaraéterísticas señaladas (véase comentario), no -es vá
lida eageaerál la detenriinación de las, fuerzas sísmicas a
partir del coefic:iente 8 que se acaba de definir. En este casa,

. el9ále,llo- ha,rá de realizarse por procedjmientos de la ~ di
nártdca.'

"

4.9. Período del modo rund~me~tal de una estructura

Sede.tennmará pOr .cualquiera de los procedimientos si
guientes. ,enunciados por orden de preferencia:

, D Por éDSayos so-b~ cOnstr1.\cciones de características igua
leS o II'IDEItQtes a la'qil&:~ trata de realizar. '

ID Por ensayos sobre modelos de _ la- con&trucción proyec-
tacja,

'00 Por procedimientos teóricos de la mecánica y elastici·
dad,

Iv) MecUaÍlte_ fórmulas- apr"xlmadas 0, empíricas.
;-.

básico se dan en. la ta-

4.10.1. Coeficiente sismico bdsico e
El coeficiente sísmico básico es la relación entre la acele

radón -máxima hocizontal de QBcil8.dores lineales·sobre el suelo
tipo, y, la ac~eraéi~nde ~agrav8dad.:

X"
C=-.-'-

g

Los vabres del coeticieMé ·&fsmicb
bIs 4,10,1 para T =: 0,5 segund9S.

.'-·-H- H

"2L+HJL

4.9.2.' Fórmulas empirtcas para la determinación del período. siendo
'del modo ~Z:t1t{:iam(fflt<tl e el coeficiente sismio.) básico fepigra" 4.1O.1J y

'Ral riesgo sísmico. (epígrafe'4.10.2),
LBs fórmuhlaq~ siguen han sidó óbtenídas de la expe

rien~a -Sobre construcciones ordinarias y pueden serutHlza'das
para la determinación _aproximada del periode de vibración
solamente en_ -edifiCbs de ,planta sencilla, con' alturas de en
treplant. sensiblemente 'igu"lés y plantas semejantes en los
distintos pisos: .

¡.. EdiflciOé -con muros de fábrica:

•
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TABLA 4.10.1

VaJ\lres del coeficiente sísmico básico e para -cada grado df"
intensidad G; correspondientes ai. periodo 1 "" n,;) '>egundos

23593

fiCiente para los modos segundo y tercero de oscilación SEt_
tomará f;!l va~or de! period;:¡ 1'" 'JI'{" que corresponden a dicholJ
modos,-' con lus limí!uc;oneswdiLaoas en 4.9.6,

4.12. Factor de ..disiribución

SR q {zJ X (Z)2 d7.

siendo H la allura total del oscilador.

En estructuLiS asimílablt:,; a un, oscilador múltiple con- una
distribución dc cargas q tzl fun:Jón de- la altura sobre el sus..
lo z, y con desplazam\<;nlos horizontales' 'máximos en cada
punto X (z); el (acl-::;r' de distribución que corresponde a la al..
tura z esta- d~inrdo p-úr:

Grado de
intensidad G

V
VI
VII
VIII
IX

Coef¡ciente
sismil.."1l

básico ('

0,02
0,04 .

0.08
0,15 .

O,~O
"

(H
J q!z) X {z} dz

\z-J - X (7o) - -- -.-----

e

con T ~~ T' Y T -= T" respectivamente y los limites inferiores
indicados (4.9.61,.

4 fo..2. Riesgo sismícoR .,

En el caSD de una distribución discreta de cargas,dlchij
factor ''] correspondiente al punto de' cota 2:1' viene dadopord

s

4.12.1. Calculo sim:plifiwdo de '11 para el modo fwtda.mental

Su uC"pla asimilar la deformáda a una recta (fig. 4.12·1). en
cuyo cas\):

pn~l<l. quü

l1....;...rnúmel'o de cargas qiscret.as.
X,- desplHzHrnít'nto müxim;) dei punto de cota zlI:_
Qk rarga en el puntó de cota Zk. -

'Los desplazamientos, X (zJ o XII: se calcularán para el modo
fundamental de vibradón y los Wodos superíores "que sean ns·
cesarios.

'" = :<, -------

n
~ Qk X k

k e"" 1

.
e

e ~
(; 2 T

e
o- 2 T

siendo G el o;)efíciente s.ismico básica qué figura en la t.abla
anterior con'espondwnte _al grado G y expresando T én se
gundos.

Para los modos segundo y tercero se determinarán los res
pectivos coefic.ientes básicos C' y C" C(¡}n los vabres de T' y
T;' y la miSma fórmula

Para períodos inferiores a T:::::; 0,5 segundos se tomará T =:
= 0,5 segundos.

.Par a periudos T:> 0,5 segundos, pUf>de calcularse el .coefi
cíante sísmico' basico correspondiente a la intensidad G por
la. fórmula

El riesgo sísmico R es un factor de corrección que consi
dera 14 probabilidad de ocUt r,,mua de un terrem.,to di) ¡;n:tdo
G en un cierto. intervafo'de tiempo.

Los va:kJres de R se dad- en la tablu:L 10.2 para los diferen
tes grados de intensidad y distintos intervalos o perJüdos de
riesgo en ~ñbs.

TABLA 4.10,2

siendo S ef momento estático e 1 ~l momento de inercia de las
cargas Q respecto a la hase del oscilador. /

En construcciones con alturas iguales o poco diferentes
Hntre, su::; pisos; y cargaH también iguales o U<l muy diferentes
de SllS plantas, se obtícne

•
Valores del riesgo sísmico R para di!stintos pertodos de tiempo

Depende del movimiento de la estructura .al ser SoJlicitada
por la acción dinámica ,del sismo y es función del periodo
considerado de oscilación y de sus características de amorti
gua'miento.

Se calculará con la expresión •

3
HyH

.los puntos de nH'tx-Íma eJo:1gación cOITespondel~ a lo-s'" de cotas:

1

-t".I2.2. Cálculo simplificado' de 'ir para el segundo modo ele'
osciladon. •

La forma 'de vibración del" oscilador da lugar a una defor
mada, con un ~punto fijo o nodo.

E(l las -mismas condjciones ,del epígrafe 4:12.1 se puede
suponer la deformada constituida por dos rectas (fig. 4.12.2) en

2
ql,-!e el nodo está sil~H1do en la coLa correspondiente a ~- H Y

3

l~r mod,o

F'ig.· 4.12.1

H

3 r
11= ---

2n + 1

. siendt4."n 01 n(ullcro total de plantas (figura 4.12.0.Periodos del net>go en aiiOHIntensidad 
del sismo'

'(Grados M S K.) '" )00 200 . ~OO

VII 1 1 1
vm 0,90 0,99 l
IX 0,72 0,92 0,99
X 0,53, 0,78 0.95

o -, . _._---,-_._----

4 II Factor de respuesta [3

B
# ~ -cc- 'i: o",

" T
El valo!' deJ coeficiente B se elegirá según los casos

1" Edificios cOn plantas hastante subdivididas con
tabiquei'ias y muros como edifíd;)s para vivien-
das _y iuiálogos » : :..... B = 0,6

2." Edificios Con plantas poco subdivididas con ta
biquerías como .edj,fi'Cios docentes. grandes al-
macenes y análogos ...... J.. . B :-..; 0,8

Para el cálculo del coefidente sísmic:) correspondiente al
modo .(undamental, el va}..)( de f:J se obtendrá· con el periodo
T correspondiente a este modo, y para el cálculo de dicho coe-

"
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Enes~s eondiciones.'ll se ..calcula con la expresión

2Xr
1)1 =Xr ----

~ X;

y los puntos de máxima elpngación "en las cotas

1 3
_H, _.- H y H

5 5

.'
Fig. 4.12.3

1/5 H

l/S M

1/5 ..

lIs M

'/5 •

4.13. Fa<:tor de cimentación ¡¡

en la ql:le los va.lores de X se t:)marán con su signo (figu
ra 4.12.3),

Con esta simplificación, el factor de distribuCÍón corres
pondienteal punto de epta r se calcula PQr

:;: X,
•

f
debiendo tomarse los valores de X con su correspondiente
signo (fig. 4.12.2l.

"
22 modo

I/> H

I/!H '

Pi~. 4.12.2

tlSH

4.12.3. Cálculo simplificado de '1,. para. el tercer modo de
oscilación.

La forma de vibración del oscilad':l'r corresponde a una
deformada, con dos puptos fijos o nooos.

En lás condiciOnes seiialadas en el artículo 4.12.1 se puede
supener la deforinada const'Juida por tres segmentos recti
líneos (fig, 4.12.3), de m"odo qué los nodos estén situados en
las cotas ,

2
-.~H

5

4
Y --- H

5

Los valores aplkables de 8 están consignados en la tabla
4.13, 'según sea la naturaleza del terreno y el tipo de dm($
tación.

TABLA 4.13

Vall!-es del factor de cimentación

,Clas,es de terleno

Tipo de cimenf,lOdón

.
. Pilotes:

Resistentes por el fuste
Resistentes por la punta

Zapatas:

Aisladas
Corridas ;- ,......................•....
Losas .

Gravas y arenas

Fangos
Gravas y arenas consOlidadas Rocas Rocas

sueltas Rocas compactas muy COnlpa.ctas
blandas

é ,-2 500 500 < e ~ 1.000 1.000 < e ~ 2.000 2.000 < e ~ 4.000 e> 4.000

(2,0) 1,0 0,7
(1.8) 0,9 0,6

U,6l 1,1 0,8 0,5· 0,5

(1,5) 1,0 0,7 0,4 0,3

(1,4' 0,7 0,5 . 0,3 (0,2) •
e = velocidad de propagación de las ondas

.

ehlsllcas d!.! compreSlUn, en metros/segundo.
'.

4.14, Evaluación ,de las fuenas horizontales
/

Como señala el 'epígrafe 4.3, y en las condiciones que
indica, la ,.f~erz;a horizontal se obtiene multip1icando el coefi
ciente sísmíc;o p.\)r la carga corres-pondiente.·'

La acción sístnica 'horlzcin tal será en cada piso:

Acción debída al modo .fundamental de oscilación.
Ación debida" al segundo mOdo .
Acción' .debida al tercer modo '

F = s Q
f'l' ::= SI Q
F"=SHQ

El cálculo se h{tra con la }:¡oIidtadón que a continuación
se indica:

Estructuras normales: T ~ 0,75 segundos S... ~~~~._~_.

Estructuras esbeltas: 0,75 < T~ 1,25 segundos 'V S~ + 5'2.

Estrucluras muy ,sbeltas: T> 1,2..') segundos ,(S +-~.... +-3"3,

Como procedimiento simplificado, se admite el calculo de
las fuerzas horizontales equivalentes parlas expresiones:

siendo S, s' y s" los coeficientes sísmío::ls que "Corresponden
a los modos fundamental, segundo y tercero da. oscí!aCÍón en
el piso considerado y Q~a carga .que actúa en dicho. piso.

.Las acéiones correspondientes en cada mod:> producen en
cada punto de la estructura la solicitf\ción· 5, S' y S", respec
tivamente (esfuetzo axil N, momento flectot M y esfuerz'o
cortante TJ!

Estructuras norm'ales: T ==::: 0;75 segundos

Fe ~ F::::; S Q

Estruclurus esbeltas: 0,75 < T :r-:::: 1,25 segundos
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(Q = g. Ml, S.

j .
F=~Q=sQ

g

pero unuo en el cálculo se opera con pesos
tendrá

donde el coeficien~e sísmico s es el cociente entre la acele~

ra-eión producida ¡for el sismo, y la aceleración de la gravedad:.

4.4. Como indica el signo ± en la 'f6rmula de 4.4 {acción
sísmica vertican el sentido de V puede ser el mismo o el
éontrario de' Q.' La comprobacióndebe ..hacerse en ·general
para la actuación en el mism:l sentido de Q,pero también
deberá comprobarse que la actuación en el sentido contrario
na es peligrosa, lo que puede- su.ceder en algunos casos, espe
cialmente cuando. la carga del elemento. 'produce acciones
estabilizadoras EU1 otros elementos de la construcción.

4.5. En la mayor parte del país la ptobabilidad de coinci·
dencia de un sismo con una sobrecarga de nieve es muy
pequeña; por ello, y dado que durante ,un si$mo la nieva
se despre-nde en parte <wrahte las ptimeras sacudidas, se
'adoptan los -coeficientes reductores indicados. .

4.6. La pequeña probabilidad de qUe yoncurra con el
sismo el efecto máximo de viento' justifica las :reducCiones
que pueden a:gmitirse en esta. acción cuando se consideran
19s hipótesis de. simultaneidad cenIa acción sísmica, análo-
gamente a. lo dicho ~n 4.5 para la tiieve. .

El estudio' de la combinación más desfavorable que se
prescribe en e~~ artículo puede hacersec?n .distintos cr\ie~

rios, introduciendo coeficientes de ponderación que se esta
blecen con Consideraciones· probabilísticas.

Dé . esta manera, en la Instrucción para el proyecto y la
ejecución de obras de hormigón en masa ci tJlrmado<EH-73}
se establece romo preceptiva la que se denomina hipótesis III,
con i la siguiente combinabión de accip:nes

0,8 (¡'fl!' G ~ I'f'l, Q) + 1,1 F "'1 +' ,{'V W

C0p.1ENTAR!OS UVl

2." Se consideran com:l rocas muy .compaétas:- las plutó
nicas, volcánicas densas, arenisl;:a8 silíceas cementadas, cuar
citas" dolom.ias y calizas masivas sin meteorización profunda:

3.<> Se consideran rocas compactas: las de 1a observaci6n
segunda .algo tectonizadas O- fractwadas, calizas algo rilar~

gasas, areniscas cementadas y pizarras no meteorizadas.
4.-" Se' consideran rocas blandas: margas y, arcillas com

pactas y cualquier tipo de r:>ca .no B$imilable a las "anteriores.
5.<> Para 108 tres primeros' tipos de terrenos,. con velocidad

inferior' a 2.000 :IVs. y cua.ndo la superficie dé: cimentación
~e encuentre bajo el nivel' freilUco, se .. tomarán los .val-ores de
la columna antexior.- situaQ.a a .su izquierda.

6." Los valores 'entre paréntesis' cOrresponden a casos 'ex~
tremos, salvo los de la primera columna, donde se incluyen
valores para cumplimentar. la J~bservaci6n quinta.

donde;

G, es el valor de las acciones permanentes (concar.:gas).
Q, el de las cargas variables de explotación de nieve e indi~

rectas,' excepto las sísmicas.
W, la: carga devfentó.
F e-q' la ·acción sísmica,
y, los coeficientes de ponderación.
)'fg' el aplicable -a cargas con carácter perma~ente (con

cargasJ. 4
'o/tq,. el aplicable a cargas variables. \
'l'fw' el 'aplicable a la carga de viento que éstablece la

. Norma Sism:>rresistente.

En la Nonna MV-103-1972, para cálculo de las estructU·
ras de acero.'lamit\ado en edificaciones, también de manera

4.2. - En construcciones con estructuras reticulares, la acu~

mulación de masas suele hac~rse en los nudos de la estruc
tura. Las vigas de grandes dimensiónes,arcos, muros impor~

tantes, etc., se~des03mponen en .elementos parciales. acumu·
. landó las masas de cada uno de ellos en su centro de gravedad..

4.3. La f\lerza de inercia debida al sismo se obtiene por
er producto de la aceleración j inducida por el sismo, multi
plicada por la masa de cada punto

F=-j·m

•
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del .empuje se p:m·
por los ..siguie:p.tes

y s un coeficiente sísmico,

s = C+ 0,20

s = e + 0,10

b'llSERVACIONES.

Fe =. 'J F2 + P;2 + FOZ

Muros' de sostenimiento de tierras

ACciones locales

Estructuras muy esbeltas: T > 1,25 segundos

4.17.

tornándose F sobre la normal al elemento.

- Elementos verticales libres en un extreme

1." Para utilizar el conceptO de rocas muy compactas,
la sllperficie de apoyo de la cimentación debe estar situada
baío la zona decompriniida o a1tel~ada.

siendo Q el p'eso de dicqo elemento
cuyo valoJ;: será en caso de~

\ .
- Elementos de cerramiento

4,16.

F se tomara en la dirección más desfavorable..

Las componentes horizontal y vertical
deran multiplicándolas', respectivamente,
coeficientes:

K b = 1 + e
'Ky ::::1+C

salvo determinación precisa del período propio de oscilación
del elemento, se tomaran para e los valores que se señ~lan

en la tabla 4.10.1.

En arribos casos, C es el. coeficient.e sísmico básico que
se ca,lculará~ salvo de·terminación. más precisa, para. T =-: 0,5
segundos.

Con independencia del cálculo sismorresistente del con:
junto !=le la cónstrucción, seglin lo establecido en los epígrafes
anteriores de esta Norma, deberá comp:r>3barse la estabilidad'
de elementos singulares no bien ligados al .sistema É!struc~
turat tal como son: los muros de cierre, muros cortina,
cer~amie'tttos prefabricados, parapetos,pináculos, chimene~s,

etcetera. 1

La compr.3baciónse .!'enlízará con una fuerza horizon tal,
aplicada en el centro da ~ravedad del elenwnt.o de valor

•P"'= s Q

.;:¡bteniéndose las solicitaciones a partir de dicho sistema de
fuerzas equivalentes.

Ambos ~étodos SO~ adplisibles también cuando -el cálculO de
las acciones' se hace por procedimientos dinámicos, por no ser
la estr.uctura, asimilable ti un oscilador.

4. H5. Momentos de torsión
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'~

Cuando la resultante de· las fuerzas horizontales corres
pondientes a una planta "no pasa por el centro de torsión
de dicha planta, su momento respecto a él- debe ser absor
bido por los pilares que soportan dicha planta, engendrando
fuerzas en sus cabezas, que habrán de adicklDarse alas
obtenidas a 'partir de las fuerzas horizontales calculadas

'" según el epígrafe 4.14.í Para la de,terminación de las fuerzas debidas a la torsión
~~ se supondrá que ,la planta considerada gira, con centro de
"'~ giro el.' de torsión, y por tanto, los desplazamientos de las
~ -cabezas de los soportes serán propJrcionales a las distancias
1¡¡ al centro de torsión' y normales a ellas.

I.
l".\;.·~ Conocidos ,los desplazamientos, las fuer¡:;as creadas en las
.. , cabezas. de los soportes' son pr9po~kmales a dicho desplaza

mientd y &1 momento de inercia de la'sección del soporte.

l
· Expresan,do que el sistema de estas fuerzas produce un
, momehto respecto del ,centro de torsión queequiUbra al de

'1
..;-.~' la resultante H de las fuerzas hxizontales, quedará deter
.'. minada la constante de proporcionalidad y con ello las fuer-

zas que se buscan.,. .
~ Salvo en el caso de acusada disimetría de planta (disime
'..~'lt tda geoinétrica o mecánica) o en el de pl,~ntas simétricas;
~.. ' pero cuya dimensión mayor sea superior a 2,5' veces la
.., menor, no se precisá en general la consideración del momento)
;ij¡ tarsar.
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Efecto de la acción

preceptiva se 'establece en el caso IlI: .Acciones constantes
y combinación de cuatro acciones variables, incluso las accio
nes sísmicas.. , los siguientes coefícient.es Ue ponderación:

El coeficiente sismicose expresa como producto de los cuatro
factores siguientes: " ..

Factor :z: Carac:teriz·a el movimiento del oscilador simple equi
va:Iente provocado por un sismo y la probabilidad
de ocurrencia en el territorio.

Factor 13: Modifica el movimiento inducido en la estructura por
el terremoto según las condiciones de. amortigua-
miento de dicha estructura. .

Factor Caracteriza mecánicamente la distribución de las
masas en el sistema estructural.

Factor ": Caracteriza la influe11cia de la naturaleza del terre
no donde. es.La .erigid..a la construcción y el sistema
de cimentación.

4.9, Véanse a estos fines los eíemplos seguidos en ].a parte B.
capitulos HI y IV.

4.9.1. La fórmula 'según el método de Rayleigh facillta el
periodo del primer modo y viene expresada· por';

1,00
O
O
O
O

Favorable

•
1.00

r nI
0',25 (2l
0,50 (3)

1,00

De:>favoraole

Acciones o:mstantes (concargas}
Sobrecarga ,. ~ , .
Viento .. -0 , •••••••• , •••••••••••••••• > ••••

Nieve .. .,,,." , .
'AcCión sismica

CIa.&(! de w::ción

fU '!' es el coeficiente reductor establecido en la Norma S¡~nlO

rresistente <tabla 4.5).
W Sólo se 'considerará en construcciones en situación ·topugrá

fica ,expuesta y muy expuesta fNOf"jUa MV-lOH.
(3) En caso de Jugares en que la nieve permanece acumulada

máS de treinta días; en el caso contrario; el coeficiente Sf>n\ cero

k=a

.siendo:

m~='mi

k:;;.; k i

el grado de empotra·

1- (n - i,+ 1J-n + (n -ll +

a = Factor variable .entre 3 y 12. según
miento de los pilares .Y dintelt's.

E =o Módulo de elasticidad.
1 = Momento de inercia.
b Altura de los pilares.

Pa,r"a llna est;uclura de n pisos, con, K iguales:

x,
(u;=

gM¡

Si Sl' tlt'J1en en cuenta Jos desple.zamientoói unitarios:

n ";" Número de pisas.
k ':,- Rigidez de tos pilares, que se suponen iguales, expresa

da por· ¡;,;.

r ~, Periodo del primer modo, o fundamental. en segundos.
!l1j ~ Masas concentradas del oscilador múltiple.
Xi :::: DespJazamientos de las masas mí. sUp'oniendo que sus

pesos actúan estáticamente en la direccTón de oscilación.
g =-. Aceleración de la gravedad,

Uj :::: -----~~ '--~-
k •

h'

siendo F denominado el factor de forma para el modo. funda-
mental. .;,

En el caso de una· est-J-uotÜr<:. -que se pueda c011siderar con
alturas it"uaies de plantas, masas en cElda planta iguaJes y pi
lares iguales en su distribución y rigidez, se obtiene;

El

En el caso de que puedan suponerse constantes l~ -[nasas
y los k ,a cat;la niveL

resulta.

4.9.2 Esta.s fórmulasempiricas han sído adoptadas en varios
paises europeos y han sido aceptadas en recientes Corl;grl'~OS

InternaCionaies destinados a estos fines.
Una fórmula' muy· simple utilizada en muchos países es

T"~ o, In, siendo T el período· en segulldos Y n el número dé
plantas de la estructura; la cual puede-utilizarse como orien
tación de los valores obtenidas empleando fórmulas aproximadas
o empíricas.

4.10.1. ,Suelo. tIpo, seg'ún esta Norma, es aquel' terreno en
que la velocidad de propagac1óq. de las. ondas elásticas lQngitu~

!a- J,',

~.
T

• .. ..: ¡;.... .;.., 7 '" ~ !,.; ~ :.-

'.- 1

",

,
K.

f,,--':""· [,
, ,..

\-
,
'[

~
k, k k k

~" ",111 ~m Vii 'lb! ml1!

Flg.., 4.8 •

4.7. La prétensión de las'Normas Sismorresistentl;'~ no es que
las constrUcciones ¡:medan resistir sin daño cualquier terremo
to qua pueda presentarse, .sino evitar ·su hundimiento brusco
o colapso oen el- cohsiguiente ahorro qe daños 'a las per·
solias. :En este sentido pueden proyectarse las cOl1strucdones,
de modo que, ante las acciones sís.micas, ahlatol'ias y de breve
duración, además de tener en cuenta el comportamiento de los
materiales bajo los efectos dinámicos, Se permite que los' ma-,
teriales experimenten mayores deformaciones que las permi
tidas en los casos ordinarios. Lo anterior justifica que, en el
cáleulo,pueda toma.rse ·un' coeficiEmte de mayoración próximo
a la; unidad. conservándose la minoración de lás resistencias
caractertsticas' que se tomen para los materiales que constitu
yen la ~estructura., .

En relacíón co'n las tensiones produc1das en el terreno, e3
precisa la comprobación de que su vaIor,ul actuar la acción
sísmica' -juntamente con las distintas hipótesis de carga, no
superará las admisi61es .incrementadas en el 5Q por 100 de
.este valor.

Debe aclararse. que en él Gstudio de una estructura, es pre
ciso hacer· las hipótesis de las 'distintas comb1naciones de accio
n?B --4u"e Be ~~~alen en. las Normas y Reglamenl08 correspon
dIentes, para. Juntamente con la hipótesis que se fija en esta
Nonna, se tomen en cada uno de sus elementos la solicitación
másuesfavorable. '

4~8. , Una ~nstrucción con esttuctura entral»ada;' cuyos nudos
en un mismo plano horizontal no p\Iedeil sufrir desplazamien
tos relativos, prescindiendo dé·ios debidos alargamientos o acor
tamientos ,de las barras que los unen-, puede asimilarse' a un

-oscilador múltiple. Este oscilador está constítuído por cargas
oonC?D-tré.das a la altura de cada planta. Cada una de e~tas

cargas es la suma de lasque gravitan en dicha planta (no deben,
por tanto, considerarse laS procedentes de las' plantas superio
res trapsmi tidas por los soportes).

Entre cada dos plantas, la barra e!ástíca tíene una sección,
cuyo momento ge inercia es igual a la suma de Jos momentos
de, i~rcia de los soportes quP. enlazan las dus plantas que se

. cOJ)81deran. <

•
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dinales es de urios 1.000' mis., como son las gravas cuaternarias
algo compactadas.

Como valor de la aceleración de la gravedad normal i& adop-
ta 1'> = 900 cm/s~.· •

Las. limitaciones indicadas en 4.9.6, que sirvO!n pa:ra utiúzar
la fórmula

• e
e =--

o 2T

para valores T > 0,5 segundos están justificadas al aplicar a
los mr,dos super1ores.. el espectro d.e"r~~pUI"5tas ,1' eptado en la
Norma pura el primer modo o fundamentaL

4.10.2. El riesgo sís~ico se --defirie por ]a fórmula:

Ello implica conOcer la d€lforroada de, la estructura. En los
. á.rL€ulos 4.12.~, 4.12.2 Y 4.12.3 se-admite la gimplificación de
tomur Ja de.l:'crm~acomo E1stabiecida por rectas.

Si se desea una: mayor predsíón puedon utilizarse las leye5
sinu50jda]üs' siguientes: •

- Modo fundamenta!:

, z·
Xl (zJ 0-': XI sen ~- •

2 H ..
- Segundo mo1'lo de osc.ilación:

31t Z

Xz (zl = X;¡ sen ~-- . --

•

•
se han

T,

Esfuerzo cortante

e:)' [(:J

M

Momento f1ector

571' Z
X s ,{z) = X,¡ sen -- -; --

2 H

XI (z):;:::

Modo fundamental:

- Tercer modo de oscilación:

- Segundo modo de oscilación:,

Inspiradas en mediciones reates sobre estructuras,
ajustado las siguientes leyes polinómicas:

- Tercer modo. de oscilaci6n:

las cuales tienen s-u arranque con tangente' vertical, com'3
c01Tf~sponde a cstr'u~turas empo~l'adas e:a 'la cimentación.

Con estás últimas' def~rmadas se han 6btenido las ..tablas
de la Norma Tecnol6gica del Ministerio. de 1& Vivienda.

4.14. En los casos en que deben considerarse, además del
mod~ fundamental de oscilación,' J,-)S modos superiores. seña
preciso 'encontrar el valor· máximo, de la solicitaCión que
produce la combinación uiág' .desiavorable ,de las aodi:onea de-.
bidas a cadu. uno, de los modos de psciJación separadamente.

Dada la complejidad del estudi'1.' se admiten los valores
qúe se señalan en este epígrafe, fundamentados en conslde~
raciones' estac:Usticas. . •

De ~ta manera, si ·las solicitaCiones en el punto K son:'

S (N." M T') S' (N' M' T') i S" (N" M'-' TI ').. k' Ir' Ir'· - -k' k' -- k', 11:'- 11:. . ..
producidas separadamente por las aceiones F. F' Y FU corres..
pondientes al primero, segunde.y tercer modo de oscilación.
el cálcuk> se realizarácod los valores: ¡

Z i
-60-'----+36:

H i

2 H

x, 'z) ~ ( : y (5: - 2) (.'~ - 4) l 25 (. :)' --

Esfuerzo axíl

N

/

•

,
ocurrencia de un
de que se presen~

en la banda ,e
o

Sismorresistente, al pro-

.. TABLA 4.11

Valores'de ¡; para algunos de T

- Estructwas normales

T == 0,5 =t 0,6 = 0.8

r
= 1;0 = 1.2

1,00 0,95 0.86 0,80 0.75
0.75 0,71 0,65 0,60 0,56

..

0,80
O,<ro

y e '/2, a los efectos de esta Norma-
o

dueto G ' R, se le asigna el significado de un coefiCÍl~nte sísmico
característico, o sea, del v~lor\,de e qUe sólo es \¡perado en
un ,tanto por ciento de casos pequeños que se supone próximo.
al 5 por 100. ~ .

4.11. El factor fJ depende del período co.rrespondlente al
modo de vibración, __ en la dirección estudiada, del amortlgua
m1imto. deJa estructura y de _otros factores.

El amortiguámientoe~ctivo es de difícil evaluación; por
este motivo. en la presente Norma se acepta la simplificación
de que fJ de'pende de un coeficiente propio de la estructura y del
período del !hed!) considerado.

En la tabla que sigue se dan valores de P para algunos de T.

en la que:
. .

n :;::: Número de años para el ,cual Se calcula R o período de
riesgo. •.

4.12. El cálculo de los valores ¡:oeales de los desplazamientos
en general es 'muy laborioso. pero no es preciso conocertos en
su verdadera rp.agnítud, pues basta conocer valores propor
cionales a ellos. _

/ .
Periodo de retorno para todos los sismos desde grado VII
en adelante, con datos hasta 1965~. y para todo el- territorio
en su coníunto.

Periodo cleretorno es el tiempo transcurrido, en años, para
que~ haya 'aconteCido un sismo del grado -de intensidad con
siderado.

A pesar de que R es la probabiUdad de
sisQ:lo ae-grado G en n años y, por ta'Q.to. la
ten coeficientes sí~micos e,. comprendidos

¡
1

1-,

- Estructuras· esbeltas'

- Estructura¿¡ muy esbeltas

.--~._--~~--_.. -_..~--~,------

El procedimiento simplificado permite calcular las solicita·
~ ciones parLendo de un solo sistema de acciones, laque da
va.lores naturalmente coincidentes con los que se acaban de
seiialar, en caso de estructuras normales,. y por exceso: en
general,' en caso de estructuras esbeltas o muy esbeltas-.

4.15. El centro de torsión puede 'obtenerse teniendo en
cu-ellta que la resulta"nte do .las fuerzas prodü'f:i.das en las ca
bezas de los soportes por un .despla~amie-nto horizontal de la
planta, pasa por el centrQ detorsión;' Por tanto. la fue~ a
éonsiderar en cada soporte para obtener el centro de torsión'. '
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•

será propotcional al momento ·d"'e inercia de la s8Gción de di~
cho soPOrte respecto del eje baricéntricá. normal al désplaza
mie:p.to, s.upuesto.

y

"-~ Ill,

[7 -

•
~ H

Flg.-4.15'

• Obtenido el centró de torsión,' y tomado como origen de un
sistema de ejes coordenados fT X YJ.el desplazamiento de la
cabeza de· un soporte S. debido a la torsi6Íl será normal al
.radietdej giro d,Y _llroporcio~al.a éste, o sea:

Al = - Ky
b. = I{d y sus (':omponentes

.ó.y.=Kx

Estos desplazamiento::)s L.x y ~y darán lugar a las .fuerzas

FK.=_~Cyly

mas. humanas. interrumpir~ senrjcio primario, o daños eco·
nómicos a terceros. .

Grupo 2.~ Obras 'cuya destrucCiónp'ueda ocasionar víctimas
humauas, . interrumpir un servid:> necesario- para la colecHvi·
dad. o 'producir importantes pérdidas económicas.

Grupo 3.<> Obras· cuya destrucción. puede interrumpir .un
servicio imprescindible después de ocurrido un terremoto O,
dar lugar a efectos catastróficos.

Desde este p.unto de vista.y sin carácter limiUltiv~, se se
ñalan aquellas 'obras' cPyo. servicio es:· necesario para' prestar
auxilio después, de un· terremoto. (1 cuya,. destrucción puede
aumeh~tar ~precíablem:ente los' daños produCidos:

.- Edificl'OS sanitarios U-fos~í1-ales, ClínicaS, ·etcJ.
- Cuarteles de Bomberos. PoliCía Y' FuerzaE¡ Armadas.
- Depositos de agua para el abastecimientJ' urbano.
~ Emisoras de radio. Centrale¡s de teléfonos' y telégrafos.
- Centraieseléctricas. .
- Grandes presas.
- Puentes y vias de acceso principales a 'las ag ton18racio-

nes urbanas.
- Aeropuertos.
7""" Arsenales, parques y almacenes.
,- Edificios y, almacenes donde existan materias tóxicas, 1n-'

flamables o explosivas. ,
-. Centrales nucleares y edificios donde se. opere con mate

riales radiactivos.

5,4 Clél-"ificación de las obras según -sus características estruc·
. tuniles

En función do la naturaleza? características d~ k)s ele
mentos resistentes. las obras se clasificall en ios siguieútés

. tipos:

de donde

CAPITULO V

Ó\ITERIOS DE APLlCACION DE LA NORMA

5.5: Consideradón ele la uIDeación de' la obra

Tipo c.·-·Cc.:lIstrucciones con:

1. Obras sitúadas en la zona· primera:

No es obligatoria la aplicación de- esta Norma.

lI. Obra.s situadas en la zon~ 'segund.a:

- Obras del i,rupo 1.":&es obligatorijl la aplic~lón de
esta Norma.

Ambas con nudos rígido,s, o e!ement;)s rigidizados. dispues
tos convenientemente.

- Adobe
- Tapial
- Mampm¡lería en seco.

•
Tipo B.·~Elementos t:eslstenteSt

-Muro!> de hormigón en m'asa
Muros de hórmigón sin fíllos

- Muros de fábrica de ladrillo
- Mt:.rQS de bloquos ·de mortero
- 'Muros de sillarejo o de sillería
.,-.- Estructuras entramadas de madera
-Construcciones prefabricadas normales.

Estructura metálica
Estructura de hormigón armado_

Tipo A.'~,Elementos resistentes de:

~ para las construcciones de los grupos .primero y segundo
se adoptará la intensidad qua se deduce del mapa y en ..
el casq de estar situada entre dos líneas de intensidad,
la menor de e.Has; . ~'. ,
para las construcciones del grupd terceto se adoptará la
intensidad. que C'orresp-:mda a su ·situación. tomando el'
valor de .la 'wsista superior liasta el gradQp IX como
ma,ximo o·interpolando si fuese factible.

5.6. Prescripciones que deben" observarse se'-gim la· ubicación.
destino y caraderisticas dé las obras

I
Las obras cuya uhic;ación cQITesponda a un lugar situado

sobre una ísosista o entre dos isosistás. se considerarán para
soportar un sismo de intensidad:
•

•
'_o ,

•
Hb

C~'----
~ (y2 Iy + xi' I;oc)

y con ello quedan determinadas lás fuerzas F", Fi que aGtúan'
en cada 9:lporte.

Se ha prescihdidO' de la torsión propia de cada soporte', que
se- considera despreciable. .

siendo e una constante que englo1;l~. la K y las ·correspon
dientes a la fuerza' que produce el desplazamiento.

El- momento de esta fl,lerza respecto de T será: 

M = - F:>; y'+ Fy x ::::; Cfy2 I}. + xl! J,)

que debe equilibrar al momento de la resultante H de las
fuerzas horizontales

Para la aplicación de la ""Norma, en cad& caso particular,
d'~ben tenerse t!I:l' cuenta la ubicación, el destino y las carac
teristi<:as de la' ~nstruccióÍl, como se señala en ·los epfgrafes
siguientes:

5.2. ClasJflcación de lJUi zofias del territorio nacional

.De acuerdo con lo señalado en los epígrafes 3.1 a 3.4, el
t-erri'borio nacional qu..eda dividido entres zonas:

.Zonaprimera: Comprende la . parte del territorio dond'e no
son previsibles sismos de intensidad superior a' lbs de' gra.
do VI

Zona segunda: Comprende la ~tte del territorio --donde son
previsibles .sismos de intensidad igual o superior al gra$ VI
e inferior al gradQ VIII. - .

Zona tercera: Comprende la parte del \e~ritorio donde son
previsibles sismos de grad()S VIII y. superiorAS. .

•
'5.3.. CI¡¡sJflcación de las obras _según su destino

De acuerdo et9h'el uso a que se'destinan, las obras se cia~
sifícan en los tres grupos' siguientes:·

GrupÓ 1:° c;>bras de- alcanCé económico' limitado, sin pro
babilidad razonable q\ldSU destruoción pueda, pr<xiucir vícti-..
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i

I
~,

I

- Obras del grupo 2~": En zona de

Intensidad VI;

- Na deben utilizarse estructuras del tipo A.
- Se considerará la aoCión sísmica en estructuras del

tipo B.....
- No es preceptiva la considera.cióÍ1 de ]~ acción sísmica

en estructuras del tipo C.

Intensidad VIt:

- No deben utilizarse estructuras 'del tipo A.
- Se considerará la acéióJi sísmica en estructuras del

tipo B, y además los muros de Iábrica seiíalados en
asé tip::> B· deberán reforzarse con, encadenadoS de
hormigón o metálicos.

- En construcciones con estructuras del tipo e será
precisa la comprobación de' elementos singulares (vo
ladizos, -elementos exentos,- etcJ, no si'endo precepti
va, pero sí aconsejable, ·la oonsideraci6h de acción
sísmica en el calculo de la -estructura.

- Obras del grupo 3."; - No se utilizarán esttucturas de lós
tipos A y B.
Para la!' estructuras del tipo e s~ aplicará lo especifi
cado en el epigrafe 5,5.

JI! Obras situadas en la zona tercera:

- Obras del grupo J."; Nb es obligatoria la aplicación de
la Norma.

-- Obras del grupo 2."; No se utilizarán estructuras de 1<>$
tipos A y B.
L~ ,estructuras del tipo e se comprobarán de acuerdo
o(;on las' prescripciones de" esta Norma.

- Obras del grupo 3."; Sólo se utilizarán estructuras del
tipo e, siendo de aplicación lo especificado en el epí~
grafe 5.5.

CQMENTARIOS (V)

5.1. Ver:;LS. . ""''__.
5,3. Los arsenales, 'parqUeS y almacenes considerad.;>); en. el

grupo 3.0 son aquellos que alojan cantidad importante de ele
n~ntos que pueden ser imprescindibles tras un terremoto des
tructivo, o cuya destrUcción lncrementaria gravemente los
daños en las zonas próximas o mmediatas~

Igual criterio debe ""licarse a las materias ·tóxicas, infla
mables o expJ..Jsivas y a los edi~ficios donde se opere con mate
riales radiactivos~

La existencia de algunos pequeños depósitos de combusti
bles liquidos o gaseosos no justifica inclui.r una .estructura, en·
el grUpO 3.".

Lo mjsmo puede- decirse de· pequeñas cantidades de male·
riales radiactivaa para usos industrialos, que aun en el supues
to de liberarse sólo. afectarfiul una z.~ma de radio pequefio sin
influencia en ¡as edificaciones próximas.

5.4. La clasifieación realizada En. .('ste epígl'afe contempla
la fl1ayor a manar disposición de los sistemas estructurales
para generar. fuerzas de reStitución que se oPongan a los roo·
vimientos inducidos por el sismo en la estructura y guarda
una analogia completa cbn los tipo:-> de, 2.~.L •

5.15. Ver lo indicado en el últir1l'o párrafo del epígrafe .3.1.
5.6. Ver lo dicho en 5.5.

CAPITULO VI

PRESCR1PCIONES PARA LA COMPOSIC10N
y CONli.TRUCCION DE LAS OBRAS

6. RECOMENDACIONES PARA LA DISPOSICION DE, CON~
JUNTO

En construcciones situacUis en las zonas segunda y tercera
son aconsejables las disposiciones que se especifican· '6n este
capitulo. <

tU. Disposición de conjunto

6.1. L DisposiCión en planta •

Debe procurarse una disposición en planta tan simétrica
o~mo sea posible, tratando de conseguir tanto en conjunto
como en los elementos resistentes verticales una composición
con dos ejes de simetria ortogonales. .. fJ

Son por tanto desaconsejables disposiCiones ep planta en
forma de L, T, U, Z y -otras análogas.

En caso de ser' necesarias disposiciones (;PIDO las que se
acaban de sefialar es aconsejable independizar los distintos
cuerpos de la construcción mediante adeeuadas juntas verti
cales,supuestq, que el añcho preciso Para .las jtintas no fuera
de tal import~ncia que hiciera_ impractic"itble dicha solución.

6"1.2. Disposición en altura

Debe pr':Jcurarse una distribución lo mas~ uniforme posible
de ¡ las masas de" ~a com;trucción .en sus diversas alturas, 10
que se consigue cón plantas de los. distintos pisos de la ma
yor semejanza posible.

Deb~ evitarSe la ll<:umulación de masas importantes en las
últimas plantas. de la construcción. De esta. manera son des
aconsejables, lllttntás .diManas.en su parte inferior -j grandes
masas en ~¡"us partes altas, como por ejemplo, < instalación de
piscinas en las terrazas de los eái.ficios.

6.L3. Juntas
•

Las j untas serán planas en toda su altura, desaconseján
dose juntas formadas p;)r distintos planós 'con formas que
bradas' en planta.

No debe existir ninguna dase de enlace entre los di.''ltintos
bloques de la constJ!ucción separados por una junta y, por
ello, las juntas con,s~guidas~· apoyo. de elementos' .de un
bloque sobre otro con lil:'redilat8.ción deben ser proscritas.

Las clibrejuntas '1 materiales de 'reUeno no deben ser ca
paces de transmitir esfuerzos de impqrtancia.

6,1.3.1. Ancho de' las juntas

El ancho dé las íuntas. e, no será 'inferi~ a ninguno de
los valores siguientes:

e.::= 2 centímetros
e = (.6.1 + A 2)K

siendo DI y D,2 los desplazamientos efectivos de cada· bk>que
en el nivel mas' peligroso y K Un coeficiente- demayoración.

El coeficiente K int~duce una corrección. para tener en
cuenta la posible .pérdida #e· rigidez. de la. estructura Como éon
secuencia d.e la actuación repetid'8 alternativamente de la acción
sísmica y los posibles movimientos relatiVos de Jas cirrienta~

.dones.

Para el coeficiente K se :tomará, según los casos, ~ valor:

- Estructuras .de nudos rígfdofi ., ,.. K:::: 1,25
-, Estructuras con elementos de arriestramien-

toO {vig!l$ .trianguladas, muros, etcJ K = 1,10

El. 'desplazamiento' puede calcularse por los procedimientos
de la elasticidad;- en su defecto,' determinarse ),or la ex-

• presión;

-6. = 4;2- T2 s U'l- 25'f2 s

en Ja que g es la aceleración de la gravedad, T el periodo pro~

piade oscila.oíón de la -construcción en segundos y s el eoefi·
ciente sísmico corret:pondiente a la planta de. cada bloque ,que
puede colisionar con el de la edIficación contigua,

6.1.3.2. Canalizaciones de las instalaciones~

En el caso de disponer juntas que' dividan _la construcción
'en Q;loques, se' evitará que las canalizacIones pasen de uno
a otr-o bloque 'en las distintas plantas d.e la construOO1ón" cosa
que sólo deberá hacerse sl fuera inevitable: en el piso de la ~

planta. inferior.. ,disponiendo enlaces ft~xiblés adecuados, .. siendo
el resto- ae lascanalizaci~nes indépen,diente para cada bloque.

6.2. Cimentaciones

6,2.1. Tipo de cimentación

El sistema elegido para la. cimentación de una obra sera
homogéneo en cada, uno. de los· ploquesen que pueda estar frac
ciortada, no admitiéndose distintos sistemas dentro de la misma
unidad.

Cuando el terreno presente discontinuidiuies debidas -afanas
rscientes o camoios sustan9iales 'en la naturaleza djll terreno,
deberán disponerse las fundaclon, de ~nera. que .Ias s,it~a·

das a cada lado de la diseontlnuid¡JQ constituyan umdades In·

dependientes.

.1
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8.2.2. Enlaces entre las cimentaciones

-En caso de cimentaciones discontinua.c:; (por pozos, pilotes.
etcétera), deberán ehlazarse entre sí los puntos de aporo sobre
el terreno. mediante vigas de atado, formando una retícula ge
neral que tienda a evitar desplazamientos ho¡izontales dife
renciales.

Las vigas de enlace se dimensfunarán de modo,.que puedan
soportar un esfuerzo axil, de compresión o tracción, de valor

6.3.4.1.1. Encadenados de hormigón armado

Los encadenados de hormigón tendrán las sigUientes dimen
siones:

. Anchura o' es~r: El ~l muro, que puede reducirse en-~el
caso de muros con paralflento visto; en la cantidad mínima pre
cisa para su oculta.cfón por el materi¡;U de revestimiento.

6,2.3. Enlace de la estructura con la cimentación

L\\ estructura debe ser cuidadosament8-_ancI¿da a los ele
mentos de cimentación, 'con el fin de evitar desplazamientos
relativos .entre ésta y aquélla.

6.3. Obras de fábrica

6,3.L MtH'O$ de fabrica _

Se entiende _por muros de fábrica. aquellos construidos con
elementos pétreos de -pequeñas dimensiones enlatados entre sí.
disponiendo generalmente una ~capa de mortero entre sus
juntas, o los construfdo,a con material que adquiere su consJs~
tenela en obra, como es el hormigón en -masá,

Las prescripciones que siguen deberan observarse, por tanto,
en muros de las· características siguientes:

muros ·de carga, 15 cenUmetros,· o e)
piso, si éste, se empotra en el enca-..

6_:1.5. Muros de cerramiento

LQsmuros de cerramiento en edificios con estructura entrama
da no deben tener· dimensiones mayo¡:es de 5 metros ni super
ficie superior' a 20 metros cuadrados Hnc1uídoshuecos). ni su
diagonal superior a 100 veces el espesortota-l bruto {incluí·
das cámaras de aire, si las hubiere}.

Se asegurará el buen enlace edn los eiementos del entramado,
de modo que no puedan ser proyeCtados fuera de su posición
en.caso de ocurrencia d{H sismo·

6.4.1. Disposición de conjunto

La disposición estructural debe ser en planta lo mas regular
posible, evitando disimetrías en la dispoSlcJ.ón de los eJementos~
resistentes, y muy especial~ntede los planos de. arriostramien
ro que puedan preverse. Es recomendable una disposición de
elementos resistentes en ,planta ~n fórma de malla - lo mé.s
aproximadamente ortogonal que sea posible,
____Deben evitarse las cargas en falso de· elementos 'resistentes,
como son, soporteS que d.escansan sobre vig~ {muy sensibles
a las compmlentés vertic;:a1es de las sacudidas sísmicas} o vigas
que se soportan en otras· embrochaladas {que transmitirán es·
fuerzas hori:wntales sobre la viga. soportanteL ~

6.4.2.•Arriostramientos

Los qistintos ,pórticos entramados previstos para soportar las
cargas de la constniCCión deben .arriostrarse entre si, m~diahte

vigas q1ie e~lacen los soportes de cada:~ dos pórticos vecinos.

6.4'< Estructuras reticulares

6.3.7. Muros con borde superior libre (parapetos. cercas, etc.)

Se realizara un encadenado de coronación y encadenados
verticales anclados ala estructura del edificio o cimentación,
según los casos.

Si' el cálculo demuestra que no se producen tracciones en la'
fábrica puede prescindirse de los encadenados.

6.3."8. Muro.s de hdrmigón en. masa

Los encadenados precisos pueden ser incorporados en el muro
disponiendo las annaduras necesarias y, si fuera preciso, en
las zonas donde se sitúen se utilizará un hormigón de la do~

si.ciÓn conveniente.
Las mjsmas presctípciones. se observarán para los muros

de hormigón sin finos.

6.3.6 Tabiquerias

Los elementos divisorios de distribución deben ser cuidado
samente urlidos a muros, suelos y techos. En caso·de ho negar
al techo, deben ser terrnillaaos con un elemento de hormJgón
armado, metalico o de madera. unidos a otros elementos re
sistentes de la _construcción. Los encuentros de tabiquería· se
realizaran pasando alternativamente cada hilada de un tabique
sobre la del otro.

6.3.4.1.2. ·Encadenados metálicos.

, Los encadenados metálicos se construirán con perfiles lami
nados. cuyas secciones serán detenninadas por _el cálculo segun
los procedimientos ordinarios.

Deberán adoptarse disposiciones para conseguir un buen
enlace coA los muros de fábrica que pretencHm reforzarse.

'Canto o altura, En
espesor del forjado de
denado.

En muros sin función resistente, 7 centímetros.
La armadura míninia long!tudinal pa:ra encadenados en

muros de carga estará forinada por 4 0 lO, colocadosoada uno
de ellos en los -'ángulos.

Si las dimeñsiones de la cadena excediesen' de 25 centíme·
tros; se colocarán 'Qtros redondos de 10 milímetros, de manera
que su separación -no exceda de 25 centímetros.-

En muros sin función resistente, la armadura longitudinal
estaré. .constituída por 20 10, colocados en _el eje mayor de ,la
sección, próximas a sus extremo:;.

Las armaduras transversales estarán formadas cop. "5 mi~
lfmetros, al menos, y separación no superior al espesor del e~e~

. mento, sin exceder de .25 centimetros.
Todas las armaduras menciQnadas se refieren a cuantías mí·

nimas; geométricas.

de la carga que recibe la cHnentación de cada
1

lO

elemento.

- Muros de sillería
- Muros de mampostería.
- Muros de ladrillo.
'- Muros con piezas de mortero.
-- Muros de hormigÓn en masa,

;La utilización de construcciones con muros de fábrica se
regula de acuerdo con 10 seftaJado en el epígrafe 5.6.

f1.3.:t Refupzo de muros de fábrica

Los muros de fábrica corfstruído1f' en las zonas segunda y
tercéra d·eben ser reforzados mediante encadenados horizontales
y verticales... constituyendo una reticula, con elementos de hor
migón arniado o metálicos.

En edificaciones ubicadas en las zonas segupda y tercera cuya
altura no exceda, respectivamente, de 12 metrós y de 6 metros,
puede prescindirse de los encadenados verU~les, limitándose
.a 106' horizontales coinci~en~ con las soleras de (orjados,
siempre que existan muros que los arriostren lateralmente con
separación- no inayorde' la altura autorizada. ~

6.3.3, Dimensiones generales

Entre cada dos elementos paralelos de encadenado no habrá
una .separación mayor de q metros, que se reducirá si -la dia
gonal de dos célu.las es mayor de 50 veces el espesor del muro,
descóntando las cámaras de aire si las hubiere.

Los encadenados horizontalés deben situarse al 'nivel de
cada piso, ,haciéndose coincidir con las soleras para recibir los
forjados correspoIÍdiep,tes.

Los v~icales sol} aconsejables en los encuentros de muros

6.3.4. Cálculo de los encadenadqs

El cálcUlo de los elementos de encadenado se realizará
a partir de los esCuerzcis ,producidos- por el sismo;

Para e) cálculo de pada retícula se tendrán en cuenta los es
Cuerzos normales a su ~plano y- los contenidos· en él, reali
zándose en este último caso' como sistema triangulado con
diá~ónales ficticias que se forman en el muro.

6.3.4-,1. ESCUadrías de los encadenados

Las 'dimensiones de las secciones resistentes de los, encadena·
dos deben ajustarse a las prescripcione,s mínimas.- sigui~mtes:

-'- igual a
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Cuando sea necesario dar rigidez. a la estructura en algún
sentido, pueden utilizarse planos de arric3tramiento, construí~

dos~onmuros de hormigón armado o vigas triangulares.
Los planos de arriostraRliento·deben disponerse con la mayor

simetría posible. ..
Deben evitarse elementos de arriostramiento con quiebros en

plan!a, disponiendo cada uno de· ellos en Un· solo plano.

6.4.3. Observaciones para' la ejecución de la estructura

Se extremará el cumplimiento de todas las prescripciones'
constructivas que se fijan en las Normas. Instrucciones y Re
glamentos Oficiales relativos a las' construcciones de hormigon
armado, preteRsado' o metálicas.

De manera especial debe. cuidarse la ejecución de 'los enlaces
entre los diversos elementos que ~constituyel\ la estructura, no
olvidando que las oscilaciones provocadas por el sismo pueden
invertir el sentido de los' esfuerzos.

En todos los casos el coeficiente síqmico se calcula con el
coeficiente de distribución '1 que corresponde a la· planta en que
puede'- producirse la colisión. ..

, Si además los factores ::l. /3, S fueran diferentes pata cada
uno de los' bloques. los coeficientes sísmicos correspondientes
se calcularán para cada bloque con los valores que les corres
ponden .
. igualmente, el período propio T será el que corresponda a
cada bloque de la. construcción..

Tampoco es·· buena disposición la de la figura 6.4.1. donde
eJ -empuje transmitido pOr la viga V actuará sobre el forjado F.
concentrándose los esfuerzos en las proxim1dades del soporte S.
que pueden dañar a dicho _'orjado o transmitirse por él. dando
un empuje horizontal en la viga ,A.

6.2.3, Con frecuencia se ha observatio la rotura de una zona
de enla~ de los elementos portantes con la cimentación. Por ello
se recomienda cuidar extremadamente estos enlaces. .

6;5. _Elementos constructivos 6.4, ! Disposicion de_ conjunto

6A.2~ A.rriostrumientos

• Como se ha indicado, Jos elementos de arriostramiento deben
estar situados en un plano, siendo desaconsejables dispOsicio~

nes como las del muro. de la figura 6.4.2.a. que movilizarían
esfuerzos cortantes en los pUntos A, B. C y D de alguna con~

sideración.
T¿-mpoco es acertada la disposición de··la figura 6.4.2.b••en

forma de U, ya que su disimetría- mecánica,' en caso' de, osci~
lación en el sentido señalado por la flecha, produ.arfa o$cila~

ciones acopladas d·e torsión. '

m 00 u[}..
. (o l {b}. 'c-J

Como se dice -en la parte preceptiva de esta Norma, no
deben utilizarse disposiciones en alzado como la de la > figu~

rao-6A.La; donde el soporte S arr~nCff de la viga V.
También deben evitarse disposiciones ·en planta como la. que

.corresponde a la figura 6.4.1.b. ,donde en el punto 1 -pueden
pni~ducírse.empujes horizontales por la viga A que debería so
portar la viga e, y con mayor gravedad en _el punto 2. donde
los esfuerzos horizontales deben ser soportados por la viga S~

o por la viga D• .según que la dirección de la oscilación sea
la de la, viga D o B, respecti_vamente.

FIg. 6.4.1
l' L
v· s

~ •
\' -F

ve
no exceda -de _.-- h, siendo e el coeficien te sísmico basico

300

y h la altura de la planta.

6.5.5. Materiales frágiles

~"¡o deben emplearse en grand9s superficies materiales frá
gilos .como el vidrio. salvo en el caso de utilizar disposiciones
que eviten en estos' elementos las deformaciones que puedan
producirse en las estructuras.

6.5.4, Revestimientos

6:5_3. Escaleras

Los reve~timicntos de muros con emptacados y elementos se~

mejantes de'ben ser cuidadosamente fijados 'con anc~a¡~s muy
bien ejeClltados.

En caso de revestimientos de revoco cuyo desprendimiento
quiera .evitarse, además de una cuidadosa ejecución deberán
dimúnsionarse los elementos resistentes verticales de .mlñlera
que el despla¡;amiento relativo de dós plantas consecutivas

6.5.2. Bóvedas tabicadas

En general, no deben emplearse. En caso de que hayan de
ser ut-ilizadas, los. empujes se absorberán con tirantes, y se
comprobará su estabilidad en relación con posibles m"ovimien~

tos de los apoyos.

6.5.1, FU~'jado8

Los forjados construídos cor¡. viguetas autorresistentes pre~

fabricadas ·deberán .disponerse con una placa de compresión
superior de espesor no infel'ior a 3 centímetros, donde se alo~

_jará una armAdura de reparto normal a.J. sentido de las viguetas,
forinado como mínlmo por tres bJlrraa de 0 6 de acero ordina·
rio{AE~22} por cada metro, o cuantía mecánica equivalente.-

Mo Se uijlizan'm escaleras sobre bóvedas tabicadas, ni las
formadas por peldaños en voladizo empotrados en muros de
fábrica,

COMENTARJOS lVll

D "

6.1. L Con esta recomendación se -pretende evitar la apa-
. rición de accia.nes acopladas de torsión importantes.
.. Además, los distintos cuerpos de la construcción tienen ¡;::a
ractcfísticas dinámicas diferentes en general, que puetlen ·dar
lugar a esfl,lerzos internos' muy importantes y de difícil eva'
luación.

6.1.3. En determinados tipos estructurales es difícil elimi
nar las juntas con apoyo de un elemento sobre ·otro. En estos
casos habr*n de tomarse cuantas medidas sean necesarias para
eliminar la transmisión de esfuerzos -.entre los bloques Q la
saUdade la ,zona-apoyada sobre la prevista-de apoyo. . •

6.1.3.1. Cuando los bloques son d~ la misma altura, la
planta. qUe puede colisionar es la última. ffig. 6.1.3.1.a). .

En caso-de que-uno sea·más bajo, la planta que-puede colisio-
nar es la superior del más bajo (fig. 6.1.3.l.b).

Si alguna' parte del bloque está retranqueada. la colisión
afectará a la superior del' más b'ajo próxima al bloq'Ue con-

, tiguo rfig. 6.1.3.1.d. •

, •
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